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 Imprenta Nacional 

   La Uruca, San José, C. R. 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 140, incisos 8) y 20) y 146 de la 

Constitución Política; 25, 28, párrafo 2), inciso b) de la Ley General de la Administración 

Pública, Ley N° 6227 de 2 de mayo de 1978; Ley de Creación del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, Ley N° 3155 del 05 de agosto de 1963; Ley de Administración Vial, 

Ley N° 6324 del 24 de mayo de 1979; y Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y 

Seguridad Vial, Ley N° 9078 del 04 de octubre de 2012.   

Considerando: 

I. Que mediante Decretos Ejecutivos N° 41160-MOPT del 17 de mayo de 2018 y N°

41268 del 27 de agosto de 2018, se modificó el transitorio único del Decreto

Ejecutivo N° 40864-MOPT del 05 de diciembre de 2017, “Reglamento para el Cierre

de Utilización de las Vías Públicas Terrestres”, para que inicie su rige a partir del 31

de octubre de 2018.

II. Que al corresponder al Poder Ejecutivo la regulación y el ordenamiento general de

las vías públicas, es necesario establecer mecanismos idóneos y procedimientos

claros respecto al uso de las mismas. Lo anterior, requiere la coordinación

interinstitucional respecto a aquellas actividades deportivas, recreativas o

culturales, que justifiquen un cierre total o parcial de las vías nacionales, mixtas y

cantonales.

III. Que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, como institución competente

para regular todo lo relacionado con la circulación de vehículos por las vías públicas

del territorio de la República, aún debe finalizar los estudios de impacto sobre las

medidas contempladas en el Decreto N° 40864-MOPT del 05 de diciembre de 2017,

a fin de evitar perjuicios para el tránsito regular en las vías públicas, así como a la
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realización de actividades de interés público. Lo anterior, a efectos de establecer las 

medidas de atención y coordinación para cada las actividades que se realicen y 

generen un cierre en las vías.  

Por tanto; 

Decretan: 

“REFORMA AL TRANSITORIO ÚNICO DEL DECRETO EJECUTIVO N° 40864-MOPT DEL 05 DE 

DICIEMBRE DE 2017, REGLAMENTO PARA EL CIERRE DE UTILIZACIÓN DE LAS VÍAS 

PÚBLICAS TERRESTRES”  

Artículo 1°- Refórmese el transitorio único del Decreto Ejecutivo N° 40864-MOPS del 05 de 

diciembre de 2017, Reglamento para el Cierre de Utilización de las Vías Públicas Terrestres, 

para que adelante se lea:  

“TRANSITORIO ÚNICO. El presente Decreto empezará a regir a partir del 30 de 

junio del 2019”. 

Artículo 2.- Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil 

diecinueve.  

CARLOS ALVARADO QUESADA 

Rodolfo Méndez Mata 

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

1 vez.—( D41721 - IN2019339457 ).



RESOLUCIÓN ROD-DGAU-103-2018 

ESCAZÚ, a las 9:22 horas del 23 de mayo de 2018 

SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA CHRISTIAN OBADO HERNANDEZ, CÉDULA DE IDENTIDAD 
NÚMERO 7-0350-0974, CONDUCTOR DEL VEHÍCULO PLACA 225450, Y 
VINCENT JOSÉ THOMAS MÉNDEZ, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 7-0202-
0896, PROPIETARIO REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA 225450, POR LA 
PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA 
MODALIDAD DE TAXI.  

Expediente OT- 212-2017 

RESULTANDO: 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-051-2018, de las 9:30 horas del 7 de 
marzo  de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores 
Christian Obando Hernández, cédula de identidad número 7-0350-0974, conductor 
del vehículo  placa 225450,  y Vicent José Thomas Méndez , cédula de identidad 
número 7-0202-0896, propietario registral del vehículo placa 225450, por la 
presunta prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de 
personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano 
director unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número  1-
0740-0759, y como suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad 
número 5-0353-0309. 

CONSIDERANDO: 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus
derechos o intereses legítimos.

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los
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prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 23 de agosto de 2017, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2017-0365, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2017-246401425, confeccionada a nombre del señor Christian Obando 
Hernández, cédula de identidad número 7-0350-0974, conductor del vehículo 
particular placas 225450, por la supuesta prestación no autorizada del servicio de 
transporte público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 16 de 
agosto de 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen los 
hechos; y  documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 
11).  

IV.Que el 16 de agosto de 2017, el oficial de tránsito, Patricia López Prado, detuvo el 
vehículo placa 225450, conducido por el señor Christian Obando Hernández, por 
supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del Estado 
(folio 04). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 225450, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 15). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 

 
“Naturaleza de la prestación del servicio  

 
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 



                                                                                                  

                 

mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 



                                                                                                  

                 

XIII.Que mediante la resolución RRGA-051-2018, de las 9:30 horas del 7 de marzo de 
2018 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con los resultandos y considerandos que preceden y de 
acuerdo con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de 
formulación de cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Christian Obando Hernández, conductor y Vicent José 
Thomas Méndez, propietario registral del vehículo placa 225450, por supuesta 
prestación no autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas 
bajo la modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad 
administrativa podría acarrearle solidariamente a Christian Obando Hernández, y 
Vicent José Thomas Méndez, la imposición de una multa de cinco a diez veces el 
valor del daño causado que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal 
daño, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 
de mayo de 1993. Lo anterior, con base en los siguientes hechos y cargos que se 
les imputan, sobre los cuales quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa 225450, es propiedad de Vicent José Thomas 
Méndez, cédula de identidad número 7-0202-0896 (folio 12).  
 



                                                                                                  

                 

Segundo: Que el 16 de agosto de 2017, el oficial de Tránsito Patricia López Prado, 
en Limón, Guácimo, Las Palmitas calle 6, detuvo el vehículo 225450, que era 
conducido por Christian Obando Hernández (folios 04). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo 225450, viajaban como 
pasajeros, Carmen Araya Bermudez, cédula 102950355, Jairo López Araya, cédula 
701830538, y Blanca Moya Delgado, cédula 700820060 (folios 02 al 11). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 225450, el señor 
Christian Obando Hernández, se encontraba prestando a Carmen Araya Bermudez, 
cédula 102950355, Jairo López Araya, cédula 701830538, y Blanca Moya Delgado, 
cédula 700820060, el servicio público de transporte remunerado de personas, bajo 
la modalidad de taxi, desde Río Jiménez hacia Guácimo, por el cual cobra a la 
señora Carmen Araya ₵2000 (dos mil colones), al señor Jairo López ₵2000 (dos 
mil colones), y a la señora Blanca Mora ₵500 (quinientos colones) (folios 02 al 11). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 225450, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
15). 
 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Christian Obando Hernández, en su condición de conductor y al 
señor Vicent José Thomas Méndez, en su condición de propietario registral del 
vehículo placa 225450, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de 
Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine 
qua non) contar con la respectiva concesión o permiso para la prestación del 
servicio público de transporte remunerado de personas en modalidad taxi. Al señor 
Christian Obando Hernández, cédula de identidad número 7-0350-0974, se le 
atribuye la prestación no autorizada del servicio público, y al señor Vicent José 
Thomas Méndez, se le atribuye, que en su condición de propietario registral, 
presuntamente permita que su vehículo placa 225450, fuera utilizado para brindar 
el servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad taxi, sin contar 
con las respectivas autorizaciones y placas legalmente adjudicas, conforme lo 
indicado en los artículos 44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 
7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 
9078). 
 



                                                                                                  

                 

De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de los señores 
Christian Obando Hernández conductor del vehículo placa 225450  y Vicent José 
Thomas Méndez, propietario registral, podría imponérseles solidariamente una 
sanción correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del 
daño causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa 
podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario 
de la República,  de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que 
para el año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis mil doscientos 
colones exactos), según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial N° 
7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 
113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Christian Obando Hernández , en su condición de conductor y a 
Vicent José Thomas Méndez, propietario registral del vehículo placa 225450, para 
que comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho 
de defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a 
una comparecencia oral y privada por celebrarse a las  9:00 horas del 29 de junio 
de 2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, para lo cual su representante o apoderado deberá presentarse 
puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
portando documento oficial de identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 



                                                                                                  

                 

devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Christian Obando Hernández, en su condición de conductor y a 
Vicent José Thomas Méndez, propietario registral del vehículo placa 225450, que 
en la sede del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la 
Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2017-0365, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-246401425, confeccionada a nombre del 
señor Christian Obando Hernández, cédula de identidad número 7-0350-
0974, conductor del vehículo particular placas 225450, por supuesta 
prestación de servicio no autorizado modalidad taxi el día 16 de agosto de 
2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DCAP-2017-1668, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 225450. 

 
Además, se citará como testigos a: 
 

1. Patricia Prado López. 
2. Luis Meléndez Acuña. 
3. Andrey Jiménez Murillo. 



4. Carmen Araya Bermúdez (queda la cita a disposición del investigado Vincent
Thomas Méndez).

5. Gladys Torres León (queda la cita a disposición del investigado Vincent
Thomas Méndez).

6. Jairo David López Araya (queda la cita a disposición del investigado Vincent
Thomas Méndez).

V.- Se previene a Christian Obando Hernández, y a Vicent José Thomas Méndez, 
que, dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente 
documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 
apercibimiento de que, en caso de omisión, quedarán notificados de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 
dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, 
fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este 
procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 
3) de la Ley General de la Administración Pública).

VII.- Hacer saber a Christian Obando Hernández, y a Vicent José Thomas Méndez, 
que dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Christian Obando Hernández, y a Vicent 
José Thomas Méndez. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338988 ).



 RESOLUCIÓN ROD-DGAU-102-2018 

ESCAZÚ, a las 9:20 horas del 23 de mayo de 2018 

SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA LEONARDO QUESADA ROJAS, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 
6-0146-0059, CONDUCTOR DEL VEHÍCULO PLACA 587447, Y BEATRIZ
JIMÉNEZ CORDERO, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 6-0222-0438,
PROPIETARIA REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA 587447, POR LA
PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA
MODALIDAD DE TAXI.

Expediente OT- 202-2017 

RESULTANDO: 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-083-2018, de las 8:00 horas del 8 de 
marzo de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores 
Leonardo Quesada Rojas, cédula de identidad número 6-0146-0059, conductor del 
vehículo  placa 587447,  y Beatriz Jiménez Cordero , cédula de identidad número 
6-0222-0438, propietaria registral del vehículo placa 587447, por la presunta
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas
en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano director
unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número  1-0740-
0757, y como suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad número 5-
0353-0309.

CONSIDERANDO: 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio



grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los
prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227).
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo
de 1993.

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 23 de agosto de 2017, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2017-0389, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito,
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación
número 2-2017-246101795, confeccionada a nombre del señor Leonardo Quesada
Rojas, cédula de identidad número 6-0146-0059, conductor del vehículo particular
placas 587447, por la supuesta prestación no autorizada del servicio de transporte
público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 17 de agosto de
2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen los hechos; y
documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 07).

IV.Que el 17 de agosto de 2017, el oficial de tránsito, Oscar Hernández González,
detuvo el vehículo placa 587447, conducido por el señor Leonardo Quesada Rojas,
por supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del
Estado (folio 04).

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 587447, no
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la
prestación de este servicio (folio 11).

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual
indica:



                                                                                                  

                 

 

 

 
“Naturaleza de la prestación del servicio  

 
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 



                                                                                                  

                 

 

 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 

XIII.Que mediante la resolución RRGA-083-2018 de las 8:00 horas del 8 de marzo de 
2018 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con los resultandos y considerandos que preceden y de 
acuerdo con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de 
formulación de cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Leonardo Quesada Rojas, conductor y Beatriz Jiménez 
Cordero, propietaria registral del vehículo placa 587447, por supuesta prestación no 
autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas bajo la 
modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad administrativa 
podría acarrearle solidariamente a Leonardo Quesada Rojas, y Beatriz Jiménez 
Cordero, la imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño causado 
que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa podrá ser 



                                                                                                  

                 

 

 

de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, 
con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales 
quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa 587447, es propiedad de Beatriz Jiménez Cordero, 
cédula de identidad número 6-0222-0438 (folio 8).  
 
Segundo: Que el 17 de agosto de 2017, el oficial de Tránsito Oscar Hernández 
González, en Puntarenas, Parrita, frente al Banco Nacional, detuvo el vehículo 
587447, que era conducido por Leonardo Quesada Rojas (folios 04). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo 587447, viajaba como 
pasajera, Elizabeth Peña López, documento de identidad PA C01883151 (folios 02 
al 07). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 587447, el señor 
Leonardo Quesada Rojas, se encontraba prestando a Elizabeth Peña López, 
documento de identidad PA C01883151, el servicio público de transporte 
remunerado de personas, bajo la modalidad de taxi, desde Barrio La Palma, hasta 
el Centro de Parrita, y a cambio de la suma de dinero de ₵500 (quinientos colones) 
(folios 02 al 07). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 587447, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
11). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Leonardo Quesada Rojas, en su condición de conductor y a la 
señora Beatriz Jiménez Cordero, en su condición de propietaria registral del 
vehículo placa 587447, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de 
Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine 
qua non) contar con la respectiva concesión o permiso para la prestación del 
servicio público de transporte remunerado de personas en modalidad taxi. Al señor 
Leonardo Quesada Rojas, cédula de identidad número 6-0146-0059, se le atribuye 
la prestación no autorizada del servicio público, y al señor Beatriz Jiménez Cordero, 
se le atribuye, que en su condición de propietaria registral, presuntamente permita 
que su vehículo placa 587447, fuera utilizado para brindar el servicio público de 



                                                                                                  

                 

 

 

transporte remunerado de personas, modalidad taxi, sin contar con las respectivas 
autorizaciones y placas legalmente adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 
44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 
46 de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de los señores 
Leonardo Quesada Rojas conductor del vehículo placa 587447  y Beatriz Jiménez 
Cordero, propietaria registral, podría imponérseles solidariamente una sanción 
correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa podrá 
ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la 
República,  de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el 
año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis mil doscientos colones 
exactos), según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial N° 7, del 
10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-
2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Leonardo Quesada Rojas , en su condición de conductor y a Beatriz 
Jiménez Cordero, propietaria registral del vehículo placa 587447, para que 
comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de 
defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una 
comparecencia oral y privada por celebrarse a las  9:00 horas del 27 de junio de 
2018 en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, 
ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, 
en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de Construplaza, para lo cual su 
representante o apoderado deberá presentarse puntualmente en la recepción de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos portando documento oficial de 
identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 



                                                                                                  

                 

 

 

conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Leonardo Quesada Rojas , en su condición de conductor y a 
Beatriz Jiménez Cordero, propietaria registral del vehículo placa 587447, que en la 
sede del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2017-0389, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-246101795, confeccionada a nombre del 
señor Leonardo Quesada Rojas, cédula de identidad número 6-0146-0059, 
conductor del vehículo particular placas 587447, por supuesta prestación de 
servicio no autorizado modalidad taxi el día 17 de agosto de 2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2017-1603, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 587447. 

 
Además, se citará como testigos a: 
 



1. Oscar Hernández González.
2. Damián Ugalde Chaves.

V.- Se previene a Leonardo Quesada Rojas, y a Beatriz Jiménez Cordero, que, 
dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente 
documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 
apercibimiento de que, en caso de omisión, quedarán notificados de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 
dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, 
fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este 
procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 
3) de la Ley General de la Administración Pública).

VII.- Hacer saber a Leonardo Quesada Rojas, y a Beatriz Jiménez Cordero, que 
dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Leonardo Quesada Rojas, y a Beatriz 
Jiménez Cordero. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338987 ).



 

RESOLUCIÓN ROD-DGAU-104-2018 
 

ESCAZÚ, a las 9:24 horas del 23 de mayo de 2018 
 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA GILBERTO GUZMÁN ARRIETA, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 5-
0284-0778, CONDUCTOR DEL VEHÍCULO PLACA 523872, Y MARTHA 
SÁNCHEZ VENEGAS, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 2-0400-0247, 
PROPIETARIO REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA 523872, POR LA 
PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA 
MODALIDAD DE TAXI.  
   
    

 
Expediente OT- 229-2017 

 
 

RESULTANDO: 
 
 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-052-2018, de las 9:35 horas del 7 de 
marzo de 2018, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un procedimiento 
administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real de los 
hechos y a establecer responsabilidades contra los señores Gilberto Guzmán 
Arrieta, cédula de identidad número 5-0284-0778, conductor del vehículo placa 
523872, y Martha Sánchez Venegas, cédula de identidad número 2-0400-0247, 
propietaria registral del vehículo placa 523872, por la presunta prestación no 
autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos 
en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano director unipersonal, 
a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número 1-0740-0761, y como 
suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad número 5-0353-0309. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será 
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio 
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 



                                                  
         

derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 
prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 20 de setiembre de 2017, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2017-0431, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2017-242300853, confeccionada a nombre del señor Gilberto Guzmán 
Arrieta, cédula de identidad número 5-0284-0778, conductor del vehículo particular 
placas 523872, , por supuesta prestación no autorizada del servicio de transporte 
público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 06 de setiembre 
de 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen los hechos; 
y documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 08).  

 
IV.Que el 06 de setiembre de 2017, el oficial de tránsito, Carlos Solano Ramírez, 

detuvo el vehículo placa 523872, conducido por el señor Gilberto Guzmán Arrieta, 
por supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del 
Estado (folio 05 y 06). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 523872, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 15). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 



                                                  
         

 
“Naturaleza de la prestación del servicio  

 
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 



                                                  
         

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 

XIII.Que mediante la resolución RRGA-052-2018, de las 9:35 horas del 7 de marzo de 
2018 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Gilberto Guzmán Arrieta, conductor y Martha Sánchez 
Venegas, propietaria registral del vehículo placa 523872, por supuesta prestación 
no autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas bajo la 
modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad administrativa 
podría acarrearle solidariamente a Gilberto Guzmán Arrieta, y Martha Sánchez 
Venegas, la imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño causado 
que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa podrá ser 



                                                  
         

de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, 
con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales 
quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa 523872, es propiedad de Martha Sánchez Venegas, 
cédula de identidad número 2-0400-0247 (folio 9).  
 
Segundo: Que el 06 de setiembre de 2017, el oficial de Tránsito Carlos Solano 
Ramírez, en Alajuela, Orotina, Orotina, frente al Vivero Cavallini, detuvo el vehículo 
523872, que era conducido por Gilberto Guzmán Arrieta (folios 05 y 06). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo 523872, viajaba como 
pasajero Ruddy Hernández Valverde, cédula de identidad número 115590255 
(folios 02 al 08). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 523872, el señor Gilberto 
Guzmán Arrieta, se encontraba prestando a Ruddy Hernández Valverde, cédula de 
identidad número 115590255, el servicio público de transporte remunerado de 
personas, bajo la modalidad de taxi, desde Orotina Centro hasta Marichal de 
Orotina, y a cambio de la suma de dinero de ₵2500 (dos mil quinientos colones) 
(folios 02 al 08). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 523872, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
15). 
 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Gilberto Guzmán Arrieta, en su condición de conductor y la 
señora Martha Sánchez Venegas, en su condición de propietaria registral del 
vehículo placa 523872, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de 
Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine 
qua non) contar con la respectiva concesión o permiso para la prestación del 
servicio público de transporte remunerado de personas en modalidad taxi. Al señor 
Gilberto Guzmán Arrieta, cédula de identidad número 5-0284-0778, se le atribuye la 
prestación no autorizada del servicio público, y la señora Martha Sánchez Venegas, 
se le atribuye, que en su condición de propietaria registral, presuntamente permita 



                                                  
         

que su vehículo placa 523872, fuera utilizado para brindar el servicio público de 
transporte remunerado de personas, modalidad taxi, sin contar con las respectivas 
autorizaciones y placas legalmente adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 
44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 
46 de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de los señores 
Gilberto Guzmán Arrieta conductor del vehículo placa 523872 y Martha Sánchez 
Venegas, propietaria registral, podría imponérseles solidariamente una sanción 
correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa podrá 
ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el 
año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis mil doscientos colones 
exactos), según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial N° 7, del 
10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-
2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Gilberto Guzmán Arrieta , en su condición de conductor y a Martha 
Sánchez Venegas, propietaria registral del vehículo placa 523872, para que 
comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de 
defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una 
comparecencia oral y privada por celebrarse a las 9:00 horas del 2 de julio de 
2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, 
ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, 
en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de Construplaza, para lo cual su 
representante o apoderado deberá presentarse puntualmente en la recepción de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos portando documento oficial de 
identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 



                                                  
         

quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Gilberto Guzmán Arrieta , en su condición de conductor y a Martha 
Sánchez Venegas, propietaria registral del vehículo placa 523872, que en la sede 
del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2017-0431, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-242300853, confeccionada a nombre del 
señor Gilberto Guzmán Arrieta, cédula de identidad número 5-0284-0778, 
conductor del vehículo particular placas 523872, por supuesta prestación de 
servicio no autorizado modalidad taxi el día 06 de setiembre de 2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2017-1735, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 523872. 

 
Además, se citará como testigos a: 



1. Carlos Solano Ramírez.
2. Mario Chacón Navarro.
3. Juan Cordero Torres.
4. Glen Rodríguez Gómez.

V.- Se previene a Gilberto Guzmán Arrieta, y a Martha Sánchez Venegas, que, 
dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente 
documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 
apercibimiento de que, en caso de omisión, quedarán notificados de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 
dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, 
fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este 
procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 
3) de la Ley General de la Administración Pública).

VII.- Hacer saber a Gilberto Guzmán Arrieta, y a Martha Sánchez Venegas, que 
dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Gilberto Guzmán Arrieta, y a Martha 
Sánchez Venegas. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338989 ).



 RESOLUCIÓN ROD-DGAU-105-2018 

ESCAZÚ, a las 9:27 horas del 23 de mayo de 2018 

SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA ENRIQUE BALTODANO ALIS, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 
155810443800, CONDUCTOR DEL VEHÍCULO PLACA BKL719, Y ENRIQUE 
BALTODANO ALIS, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 155810443800, 
PROPIETARIO REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA BKL719, POR LA 
PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA 
MODALIDAD DE TAXI.  

Expediente OT- 231-2017 

RESULTANDO: 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-053-2018, de las 9:40 horas del 7 de 
marzo de 2018, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un procedimiento 
administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real de los 
hechos y a establecer responsabilidades contra el señor Enrique Baltodano Alis, 
cédula de identidad número 155810443800, conductor y propietario registral del 
vehículo placa BKL719, por la presunta prestación no autorizada del servicio público 
de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, para 
lo cual se nombró como órgano director unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, 
cédula de identidad número 1-0740-0762, y como suplente a Lucy María Arias 
Chaves, cédula de identidad número 5-0353-0309. 

CONSIDERANDO: 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus
derechos o intereses legítimos.

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los
prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los



artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 20 de setiembre de 2017, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2017-443, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito,
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación
número 2-2017-317200514, confeccionada a nombre del señor Enrique Baltodano
Alis, cédula de identidad número 155810443800, conductor del vehículo particular
placas BKL719, , por supuesta prestación no autorizada del servicio de transporte
público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 09 de setiembre
de 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen los hechos;
y documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 06).

IV.Que el 09 de setiembre de 2017, el oficial de tránsito, Luis Enrique Salas Vega,
detuvo el vehículo placa BKL719, conducido por el señor Enrique Baltodano Alis,
por supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del
Estado (folio 04).

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas BKL719, no
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la
prestación de este servicio (folio 11).

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual
indica:

“Naturaleza de la prestación del servicio 

Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  



 

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 

XIII.Que mediante la resolución RRGA-053-2018, de las 9:40 horas del 7 de marzo de 
2018 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 



 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Enrique Baltodano Alis, conductor y Enrique Baltodano 
Alis, propietario registral del vehículo placa BKL719, por supuesta prestación no 
autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas bajo la 
modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad administrativa 
podría acarrearle solidariamente a Enrique Baltodano Alis, y Enrique Baltodano Alis, 
la imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño causado que se 
llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa podrá ser de 
cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, 
con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales 
quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa BKL719, es propiedad de Enrique Baltodano Alis, 
cédula de identidad número 155810443800 (folio 7).  
 
Segundo: Que el 09 de setiembre de 2017, el oficial de Tránsito Luis Enrique Salas 
Vega, en Heredia, Sarapiquí, Horquetas, Recta de Tigre, de la soda Doña Julia 200 



 

metros sur, detuvo el vehículo BKL719, que era conducido por Enrique Baltodano 
Alis (folios 04). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo BKL719, viajaba como 
pasajera, Yendri Patricia Rojas Pérez, cédula de identidad número 6-273-116 (folios 
02 al 06). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa BKL719, el señor Enrique 
Baltodano Alis, se encontraba prestando a Yendri Patricia Rojas Pérez, cédula de 
identidad número 6-273-116, el servicio público de transporte remunerado de 
personas, bajo la modalidad de taxi, desde Puerto Viejo de Sarapiquí hasta San 
José, y a cambio de la suma de dinero de ₵50.000.00 (cincuenta mil colones) (folios 
02 al 06). 
 
Quinto: Que el vehículo placa BKL719, no aparece en los registros del 
Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
11). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Enrique Baltodano Alis, ya que de conformidad con el numeral 
44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 
46 de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación 
(conditio sine qua non) contar con la respectiva concesión o permiso para la 
prestación del servicio público de transporte remunerado de personas en modalidad 
taxi. Al señor Enrique Baltodano Alis, cédula de identidad número 155810443800, 
se le atribuye la prestación no autorizada del servicio público, sin contar con las 
respectivas autorizaciones y placas legalmente adjudicas, conforme lo indicado en 
los artículos 44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y 
artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de Enrique 
Baltodano Alis, podría imponérsele una sanción correspondiente al pago de una 
multa de cinco a diez veces el valor del daño causado, o de no poder determinarse 
el monto del daño causado, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base 
mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 
7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el año 2017 era de ¢426.200.00 
(cuatrocientos veintiséis mil doscientos colones exactos), según la circular N° 230-
2016, publicada en el Boletín Judicial N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se 



 

comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del 
Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Enrique Baltodano Alis , para que comparezcan personalmente o 
por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de defensa en el presente 
procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una comparecencia oral y 
privada por celebrarse a las 9:00 horas del 3 de julio de 2018, en la Dirección 
General de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, ubicada en el primer 
piso del Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, en Guachipelín de 
Escazú, 100 metros norte de Construplaza, para lo cual su representante o 
apoderado deberá presentarse puntualmente en la recepción de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos portando documento oficial de identificación 
vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a investigado que debe aportar todos sus alegatos y pruebas a más 
tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tiene, en cuyo 
caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de la parte 
proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, se 
tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte al investigado que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomará en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 



 

III. Hacer saber a Enrique Baltodano Alis, que en la sede del órgano director, 
Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, ubicada en 
el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, en 
Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de Construplaza, podrá consultar el 
expediente administrativo en horario de las 8:00 horas a las 16:00 horas, de lunes 
a viernes, menos los días feriados, mismo horario en el cual podrá ser fotocopiado 
con cargo al interesado. Todos los escritos y cualquier documentación deberán ser 
dirigidos al órgano director y ser presentados en la oficina de recepción de 
documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, ubicada en la misma 
sede antes señalada. Sólo las partes y sus respectivos abogados acreditados en el 
expediente tendrán acceso al mismo. Dicho expediente contiene los siguientes 
documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2017-443, emitido por la Dirección General de Policía 
de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-317200514, confeccionada a nombre del 
señor Enrique Baltodano Alis, cédula de identidad número 155810443800, 
conductor del vehículo particular placas BKL719, por supuesta prestación de 
servicio no autorizado modalidad taxi el día 09 de setiembre de 2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2017-1737, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa BKL719. 

 
Además, se citará como testigos a: 
 

1. Luis Salas Vega. 
2. Giovani Benavides Rodríguez. 
3. Ever Padilla Badilla. 

 
V.- Se previene a Enrique Baltodano Alis, que, dentro del plazo de tres días hábiles 
a partir de la notificación del presente documento, señalen medio para atender 
futuras notificaciones, bajo el apercibimiento de que en caso de omisión, quedarán 
notificados de las subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día 
siguiente de dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la 
notificación por causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado 
permaneciere cerrado, fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones 
a efectuarse en este procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas 
(artículo 267, inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública). 
 



VII.- Hacer saber a Enrique Baltodano Alis que dentro del presente procedimiento 
podrá contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Enrique Baltodano Alis. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338990 ).



 

RESOLUCIÓN ROD-DGAU-106-2018 
 

ESCAZÚ, a las 9:28 horas del 23 de mayo de 2018 
 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA YERALDO ROJAS CALVO, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1-
1598-967, CONDUCTOR DEL VEHÍCULO PLACA 545429, Y MARIO ALBERTO 
MOLINA QUESADA, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1-0553-0234, 
PROPIETARIO REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA 545429, POR LA 
PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA 
MODALIDAD DE TAXI.  
   
    

Expediente OT- 240-2017 
 

RESULTANDO: 
 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-054-2018, de las 9:45 horas del 7 de 
marzo de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores 
Yeraldo Rojas Calvo, cédula de identidad número 1-1598-967, conductor del 
vehículo placa 545429, y Mario Alberto Molina Quesada , cédula de identidad 
número 1-0553-0234, propietario registral del vehículo placa 545429, por la 
presunta prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de 
personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano 
director unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número 1-
0740-0763, y como suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad 
número 5-0353-0309. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será 
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio 
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 



                                                  
         

 
 

prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 27 de setiembre de 2017, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2017-0454, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2017-204800611, confeccionada a nombre del señor Yeraldo Rojas 
Calvo, cédula de identidad número 1-1598-967, conductor del vehículo particular 
placas 545429, , por supuesta prestación no autorizada del servicio de transporte 
público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 12 de setiembre 
de 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen los hechos; 
y documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 12).  

 
IV.Que el 12 de setiembre de 2017, el oficial de tránsito, César Madrigal Montero, 

detuvo el vehículo placa 545429, conducido por el señor Yeraldo Rojas Calvo, por 
supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del Estado 
(folio 11). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 545429, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 24). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 

 
“Naturaleza de la prestación del servicio  

 
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 



                                                  
         

 
 

mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 



                                                  
         

 
 

XIII.Que mediante la resolución RRGA-054-2018, de las 9:45 horas del 7 de marzo de 
2018 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Yeraldo Rojas Calvo, conductor y Mario Alberto Molina 
Quesada, propietario registral del vehículo placa 545429, por supuesta prestación 
no autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas bajo la 
modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad administrativa 
podría acarrearle solidariamente a Yeraldo Rojas Calvo, y Mario Alberto Molina 
Quesada, la imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa 
podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto 
ordinario de la República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 
1993. Lo anterior, con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, 
sobre los cuales quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa 545429, es propiedad de Mario Alberto Molina 
Quesada, cédula de identidad número 1-0553-0234 (folio 13).  
 



                                                  
         

 
 

Segundo: Que el 12 de setiembre de 2017, el oficial de Tránsito César Madrigal 
Montero, en San José, Pérez Zeledón, San Isidro del General frente al Hospital , 
detuvo el vehículo 545429, que era conducido por Yeraldo Rojas Calvo (folios 11). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo 545429, viajaba como 
pasajera, Ana Cecilia Quesada, cédula de identidad número 102770355 (folios 02 
al 12). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 545429, el señor Yeraldo 
Rojas Calvo, se encontraba prestando a Ana Cecilia Quesada, cédula de identidad 
número 102770355, el servicio público de transporte remunerado de personas, bajo 
la modalidad de taxi, desde El Hoyón, hasta el Hospital de San Isidro de El General 
y a cambio de una suma de dinero a convenir (folios 02 al 12). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 545429, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
24). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Yeraldo Rojas Calvo, en su condición de conductor y al señor 
Mario Alberto Molina Quesada, en su condición de propietario registral del vehículo 
placa 545429, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por 
vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine qua non) contar 
con la respectiva concesión o permiso para la prestación del servicio público de 
transporte remunerado de personas en modalidad taxi. Al señor Yeraldo Rojas 
Calvo, cédula de identidad número 1-1598-967, se le atribuye la prestación no 
autorizada del servicio público, y al señor Mario Alberto Molina Quesada, se le 
atribuye, que en su condición de propietario registral, presuntamente permita que 
su vehículo placa 545429, fuera utilizado para brindar el servicio público de 
transporte remunerado de personas, modalidad taxi, sin contar con las respectivas 
autorizaciones y placas legalmente adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 
44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 
46 de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de los señores 
Yeraldo Rojas Calvo conductor del vehículo placa 545429 y Mario Alberto Molina 
Quesada, propietario registral, podría imponérseles solidariamente una sanción 
correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 



                                                  
         

 
 

causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa podrá 
ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el 
año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis mil doscientos colones 
exactos), según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial N° 7, del 
10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-
2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Yeraldo Rojas Calvo , en su condición de conductor y a Mario Alberto 
Molina Quesada, propietario registral del vehículo placa 545429, para que 
comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de 
defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una 
comparecencia oral y privada por celebrarse a las 13:30 horas del 4 de julio de 
2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, 
ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, 
en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de Construplaza, para lo cual su 
representante o apoderado deberá presentarse puntualmente en la recepción de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos portando documento oficial de 
identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 



                                                  
         

 
 

comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Yeraldo Rojas Calvo , en su condición de conductor y a Mario 
Alberto Molina Quesada, propietario registral del vehículo placa 545429, que en la 
sede del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2017-0454, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-204800611, confeccionada a nombre del 
señor Yeraldo Rojas Calvo, cédula de identidad número 1-1598-967, 
conductor del vehículo particular placas 545429, por supuesta prestación de 
servicio no autorizado modalidad taxi el día 12 de setiembre de 2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2017-1817, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 545429. 

 
Además, se citará como testigos a: 
 

1. César Madrigal Montero. 
2. Dereck Recio Jiménez. 
3. Raúl Montero Villalobos. 
4. Luis Guillén Quesada. 
5. Marvin Sánchez Mora. 
6. Óscar Mena Martínez (queda la cita a disposición del investigado Rojas 

Calvo). 
7. Cecilia Monge Quesada  (queda la cita a disposición del investigado Rojas 

Calvo). 



8. Héctor Eduardo Navarro Solís  (queda la cita a disposición del investigado
Rojas Calvo).

V.- Se previene a Yeraldo Rojas Calvo, y a Mario Alberto Molina Quesada, que 
dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente 
documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 
apercibimiento de que en caso de omisión, quedarán notificados de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 
dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, 
fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este 
procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 
3) de la Ley General de la Administración Pública).

VII.- Hacer saber a Yeraldo Rojas Calvo, y a Mario Alberto Molina Quesada, que 
dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Yeraldo Rojas Calvo, y a Mario Alberto 
Molina Quesada. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338991 ).



 

RESOLUCIÓN ROD-DGAU-107-2018 
 

ESCAZÚ, a las 9:30 horas del 23 de mayo de 2018 
 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA ARLAN VÁSQUEZ ESPINOZA, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 7-
0229-0823, CONDUCTOR DEL VEHÍCULO PLACA 493220, Y GUILLERMO 
ELOY RIVERA MARTÍNEZ, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 155805986708, 
PROPIETARIO REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA 493220, POR LA 
PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA 
MODALIDAD DE TAXI.  
   
    

Expediente OT- 249-2017 
 

RESULTANDO: 
 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-055-2018, de las 9:50 horas del 7 de 
marzo de 2018, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un procedimiento 
administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real de los 
hechos y a establecer responsabilidades contra los señores Arlan Vásquez 
Espinoza, cédula de identidad número 7-0229-0823, conductor del vehículo placa 
493220, y Guillermo Eloy Rivera Martínez, cédula de identidad número 
155805986708, propietario registral del vehículo placa 493220, por la presunta 
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas 
en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano director 
unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número 1-0740-
0764, y como suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad número 5-
0353-0309. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será 
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio 
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 



                                                  
         

prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 3 de octubre de 2017, se recibió oficio 
DVDGAPT-UTP-2017-0467, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2017-317200560, confeccionada a nombre del señor Arlan Vásquez 
Espinoza, cédula de identidad número 7-0229-0823, conductor del vehículo 
particular placas 493220, , por supuesta prestación no autorizada del servicio de 
transporte público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 20 de 
setiembre de 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen 
los hechos; y documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 
al 07).  

 
IV.Que el 20 de setiembre de 2017, el oficial de tránsito, Luis Enrique Salas Vega, 

detuvo el vehículo placa 493220, conducido por el señor Arlan Vásquez Espinoza, 
por supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del 
Estado (folio 04). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 493220, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 10). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 

 
“Naturaleza de la prestación del servicio  

 
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 



                                                  
         

se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 



                                                  
         

 
XIII.Que mediante la resolución RRGA-055-2018, de las 9:50 horas del 7 de marzo de 

2018 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Arlan Vásquez Espinoza, conductor y Guillermo Eloy 
Rivera Martínez, propietario registral del vehículo placa 493220, por supuesta 
prestación no autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas 
bajo la modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad 
administrativa podría acarrearle solidariamente a Arlan Vásquez Espinoza, y 
Guillermo Eloy Rivera Martínez, la imposición de una multa de cinco a diez veces el 
valor del daño causado que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal 
daño, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 
de mayo de 1993. Lo anterior, con base en los siguientes hechos y cargos que se 
les imputan, sobre los cuales quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa 493220, es propiedad de Guillermo Eloy Rivera 
Martínez, cédula de identidad número 155805986708 (folio 8).  



                                                  
         

 
Segundo: Que el 20 de setiembre de 2017, el oficial de Tránsito Luis Enrique Salas 
Vega, en Heredia, Sarapiquí, Puerto Viejo, frente a la Gasolinera JSM , detuvo el 
vehículo 493220, que era conducido por Arlan Vásquez Espinoza (folios 04). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo 493220, viajaban como 
pasajeros, William Salvatierra Díaz, Milagro Salvatierra Galagarza, y Marvin Antonio 
Roque Rodríguez (folios 02 al 07). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 493220, el señor Arlan 
Vásquez Espinoza, se encontraba prestando a William Salvatierra Díaz, Milagro 
Salvatierra Galagarza, y Marvin Antonio Roque Rodríguez, el servicio público de 
transporte remunerado de personas, bajo la modalidad de taxi, desde Barrio 
Naranjal hasta Puerto Viejo Centro, y a cambio de la suma de dinero de ₵1000 (mil 
colones) (folios 02 al 07). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 493220, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
10). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Arlan Vásquez Espinoza, en su condición de conductor y al señor 
Guillermo Eloy Rivera Martínez, en su condición de propietario registral del vehículo 
placa 493220, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por 
vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine qua non) contar 
con la respectiva concesión o permiso para la prestación del servicio público de 
transporte remunerado de personas en modalidad taxi. Al señor Arlan Vásquez 
Espinoza, cédula de identidad número 7-0229-0823, se le atribuye la prestación no 
autorizada del servicio público, y al señor Guillermo Eloy Rivera Martínez, se le 
atribuye, que en su condición de propietario registral, presuntamente permita que 
su vehículo placa 493220, fuera utilizado para brindar el servicio público de 
transporte remunerado de personas, modalidad taxi, sin contar con las respectivas 
autorizaciones y placas legalmente adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 
44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 
46 de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de los señores Arlan 
Vásquez Espinoza conductor del vehículo placa 493220 y Guillermo Eloy Rivera 



                                                  
         

Martínez, propietario registral, podría imponérseles solidariamente una sanción 
correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa podrá 
ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el 
año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis mil doscientos colones 
exactos), según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial N° 7, del 
10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-
2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Arlan Vásquez Espinoza , en su condición de conductor y a Guillermo 
Eloy Rivera Martínez, propietario registral del vehículo placa 493220, para que 
comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de 
defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una 
comparecencia oral y privada por celebrarse a las 9:00 horas del 5 de julio de 
2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, 
ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, 
en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de Construplaza, para lo cual su 
representante o apoderado deberá presentarse puntualmente en la recepción de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos portando documento oficial de 
identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 



                                                  
         

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Arlan Vásquez Espinoza , en su condición de conductor y a 
Guillermo Eloy Rivera Martínez, propietario registral del vehículo placa 493220, que 
en la sede del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la 
Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVDGAPT-UTP-2017-0467, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-317200560, confeccionada a nombre del 
señor Arlan Vásquez Espinoza, cédula de identidad número 7-0229-0823, 
conductor del vehículo particular placas 493220, por supuesta prestación de 
servicio no autorizado modalidad taxi el día 20 de setiembre de 2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2017-1823, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 493220. 

 
Además, se citará como testigos a: 
 

1. Luis Salas Vega. 
2. Róger Sanabria Barquero. 

 
V.- Se previene a Arlan Vásquez Espinoza, y a Guillermo Eloy Rivera Martínez, que 
dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente 
documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 



apercibimiento de que en caso de omisión, quedarán notificados de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 
dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, 
fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este 
procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 
3) de la Ley General de la Administración Pública).

VII.- Hacer saber a Arlan Vásquez Espinoza, y a Guillermo Eloy Rivera Martínez, 
que dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Arlan Vásquez Espinoza, y a Guillermo 
Eloy Rivera Martínez. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338992 ).



 

RESOLUCIÓN RE-0294-DGAU-2018 
 

ESCAZÚ, a las 15:38 horas del 13 de agosto de 2018 
 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA JOSÉ LUIS ALVARADO PÉREZ, DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
NÚMERO 9-0106-0596, Y COMPAÑÍA BUBERTH Y BUBERTH S.A., CÉDULA 
JURÍDICA NÚMERO 3-101-602765, POR LA PRESUNTA PRESTACIÓN NO 
AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE 
PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI.  
    
     

 
Expediente OT- 360-2017 

 
RESULTANDO: 

 
ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-108-2018 de las 10:50 horas del 13 de 
marzo de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra José Luis 
Alvarado Pérez, documento de identidad número 9-0106-0596, conductor del 
vehículo placa 833869, y la Compañía Buberth y Buberth S.A., cédula jurídica  
número 3-101-602765, propietaria registral del vehículo placa 833869, por la 
presunta prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de 
personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano 
director unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número  1-
0740-0756, y como suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad 
número 5-0353-0309,. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será 
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio 
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 
prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 



                                                                                                  
                 

servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 24 de noviembre del 2017, se recibió oficio 
DVT-DGPT-UTP-2017-659, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2017-26501533, confeccionada a nombre de José Luis Alvarado Pérez, 
documento de identidad número 9-0106-0596, conductor del vehículo particular 
placas 833869, por supuesta prestación no autorizada del servicio de transporte 
público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 18 de noviembre 
del 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen los hechos; 
y  documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 07).  

IV.Que el 18 de noviembre del 2017, el oficial de tránsito, Geovanny Aguilar Salazar, 
detuvo el vehículo placa 833869, conducido por José Luis Alvarado Pérez, por 
supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del Estado 
(folio 4). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 833869, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 36). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 

 
“Naturaleza de la prestación del servicio  

 
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 



                                                                                                  
                 

procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 



                                                                                                  
                 

XIII.Que mediante la resolución RRGA-108-2018, de las 10:50 horas del 13 de marzo 
de 2018 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de José Luis Alvarado Pérez, conductor y la Compañía 
Buberth y Buberth S.A., propietaria registral del vehículo placa 833869, por supuesta 
prestación no autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas 
bajo la modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad 
administrativa podría acarrearle solidariamente a José Luis Alvarado Pérez, y la 
Compañía Buberth y Buberth S.A., la imposición de una multa de cinco a diez veces 
el valor del daño causado que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar 
tal daño, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 
de mayo de 1993. Lo anterior, con base en los siguientes hechos y cargos que se 
les imputan, sobre los cuales quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa 833869, es propiedad de la Compañía Buberth y 
Buberth S.A., cedula jurídica número 3-101-602765 (folio 8).  
 



                                                                                                  
                 

Segundo: Que el 18 de noviembre del 2017, el oficial de Tránsito  Geovanny Aguilar 
Salazar, en Puntarenas, Garabito, Jaco, Miramar de Jaco, detuvo el vehículo 
833869, que era conducido por José Luis Alvarado Pérez (folios 4). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo 833869, viajaba como 
pasajera Jannet Flores López, documento de identidad número 1558219016 (folios 
02 al 07). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 833869, José Luis 
Alvarado Pérez, se encontraba prestando a Jannet Flores López, documento de 
identidad número 1558219016, el servicio público de transporte remunerado de 
personas, bajo la modalidad de taxi, desde Herradura Garabito Puntarenas a Playa 
Hermosa Garabito Puntarenas, y a cambio de la suma de dinero de seis mil colones 
(folios 02 al 07). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 833869, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
36). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable a José Luis Alvarado Pérez, en su condición de conductor y a la 
Compañía Buberth y Buberth S.A., en su condición de propietaria registral del 
vehículo placa 833869, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de 
Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine 
qua non) contar con la respectiva concesión o permiso para la prestación del 
servicio público de transporte remunerado de personas en modalidad taxi. A José 
Luis Alvarado Pérez, documento de identidad número 9-0106-0596, se le atribuye 
la prestación no autorizada del servicio público, y a la Compañía Buberth y Buberth 
S.A., se le atribuye, que en su condición de propietaria registral, presuntamente 
permita que su vehículo placa 833869, fuera utilizado para brindar el servicio público 
de transporte remunerado de personas, modalidad taxi, sin contar con las 
respectivas autorizaciones y placas legalmente adjudicas, conforme lo indicado en 
los artículos 44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y 
artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de José Luis 
Alvarado Pérez conductor del vehículo placa 833869 y de la Compañía Buberth y 
Buberth S.A., propietaria registral, podría imponérseles solidariamente una sanción 



                                                                                                  
                 

correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa podrá 
ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la 
República,  de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el 
año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis mil doscientos colones 
exactos), según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial N° 7, del 
10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-
2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a José Luis Alvarado Pérez, en su condición de conductor y a la 
Compañía Buberth y Buberth S.A., propietaria registral del vehículo placa 833869, 
para que comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su 
derecho de defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario 
sancionador, a una comparecencia oral y privada por celebrarse a las  9:30 horas 
del 18 de setiembre de 2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la 
Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, para lo cual su representante o apoderado deberá presentarse 
puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
portando documento oficial de identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 



                                                                                                  
                 

el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a José Luis Alvarado Pérez, en su condición de conductor y a la 
Compañía Buberth y Buberth S.A., propietaria registral del vehículo placa 833869, 
que en la sede del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la 
Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2017-659, emitido por la Dirección General de Policía 
de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-26501533, confeccionada a nombre de 
José Luis Alvarado Pérez, documento de identidad número 9-0106-0596, 
conductor del vehículo particular placas 833869, por supuesta prestación de 
servicio no autorizado modalidad taxi el día 18 de noviembre del 2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2017-2253, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 833869. 
6. Copia de personería juridical de Compañía Buberth y Buberth S.A. 
7. Declaraciones juradas puras y simples aportadas a folios 29 y 35. 

 
Además, se citará como testigos a: 
 

1. Oficial Geovanny Aguilar Salazar, código 265 
2. Oficial Daniel Barrantes León, código 923 
3. Oficial Kar Morera Castro, código 2468 

 
V.- Se previene a José Luis Alvarado Pérez, y a la Compañía Buberth y Buberth 
S.A., que dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente 



documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 
apercibimiento de que en caso de omisión, quedarán notificados de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 
dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, 
fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este 
procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 
3) de la Ley General de la Administración Pública).

VII.- Hacer saber a José Luis Alvarado Pérez, y a la Compañía Buberth y Buberth 
S.A., que dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio letrado.

VIII.- Notifíquese la presente resolución a José Luis Alvarado Pérez, y a la 
Compañía Buberth y Buberth S.A. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338993 ).



Expediente OT- 368-2017 

RESULTANDO: 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-112-2018, de las 11:30 horas del 13  de 
marzo de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra Duay Andrés 
Rivero Lizano, documento de identidad número 1-1558-0004, conductor del 
vehículo  placa BDW268,  y Yesenia Lizano Trejos, documento de identidad número 
1-0899-0763, propietaria registral del vehículo placa BDW268, por la presunta
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas
en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano director
unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número  1-0740-
0756, y como suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad número 5-
0353-0309,.

CONSIDERANDO: 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus
derechos o intereses legítimos.

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los
prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227).

RESOLUCIÓN RE-DGAU- 297-2018 

ESCAZÚ, a las 15:50 horas del 13 de agosto de 2018 

SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO 
SANCIONATORIO CONTRA DUAY ANDRÉS RIVERO LIZANO, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO 1-1558-0004, Y YESENIA 
LIZANO TREJOS, DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO 1-0899-0763, 
POR LA PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS 
EN LA MODALIDAD DE TAXI.  



Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 28 de noviembre del 2017, se recibió oficio
DVT-DGPT-UTP-2017-688, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito,
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación
número 2-2017-317900462, confeccionada a nombre de Duay Andrés Rivero
Lizano, documento de identidad número 1-1558-0004, conductor del vehículo
particular placas BDW268, por supuesta prestación no autorizada del servicio de
transporte público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 20 de
noviembre del 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen
los hechos; y  documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02
al 06).

IV.Que el 20 de noviembre del 2017, el oficial de tránsito, Luis Rutley Avila Solis, detuvo
el vehículo placa BDW268, conducido por Duay Andrés Rivero Lizano, por supuesta
prestación de servicio de transporte público, sin autorización del Estado (folio 5).

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas BDW268, no
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la
prestación de este servicio (folio 21).

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual
indica:

“Naturaleza de la prestación del servicio 

Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  



                                                                                                  

                 

 

 

VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 
implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 

XIII.Que mediante la resolución RRGA-267-2018, de las 15:00 horas del 05  de abril de 
2018, se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 



XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”.

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis
mil doscientos colones exactos).

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de
cargos tal y como se dispone;

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Duay Andrés Rivero Lizano, conductor y Yesenia Lizano 
Trejos, propietaria registral del vehículo placa BDW268, por supuesta prestación no 
autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas bajo la 
modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad administrativa 
podría acarrearle solidariamente a Duay Andrés Rivero Lizano, y Yesenia Lizano 
Trejos, la imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño causado 
que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa podrá ser 
de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, 
con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales 
quedan debidamente intimados: 

Primero: Que el vehículo placa BDW268, es propiedad de Yesenia Lizano Trejos, 
documento de identidad número 1-0899-0763 (folio 10).  

Segundo: Que el 20 de noviembre del 2017, el oficial de Tránsito Luis Rutley Avila 
Solis, en San José, Tibás, Colima, ruta 101 avenida 39 frente a la venta de repuestos 



Sport Parts, detuvo el vehículo BDW268, que era conducido por Duay Andrés Rivero 
Lizano (folios 5). 

Tercero: Que, al momento de la detención, en el vehículo BDW268, viajaban como 
pasajeros Guillermina Juárez Espinoza cédula de residencia 155808407336 y Luis 
Antonio Palacios Pérez, cédula de residencia 155821416728 (folios 02 al 06). 

Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa BDW268, Duay Andrés 
Rivero Lizano se encontraba prestando a cuatro pasajeros, de los cuales dos se 
identificaron como Guillermina Juárez Espinoza cédula de residencia 
155808407336 y Luis Antonio Palacios Pérez, cédula de residencia 155821416728, 
el servicio público de transporte remunerado de personas, bajo la modalidad de taxi, 
desde San José Centro hasta San José Tibás León XIII, y a cambio de la suma de 
dinero de ¢800 cada pasajero (folios 02 al 06). 

Quinto: Que el vehículo placa BDW268, no aparece en los registros del 
Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
21). 

Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable a Duay Andrés Rivero Lizano, en su condición de conductor y a Yesenia 
Lizano Trejos, en su condición de propietaria registral del vehículo placa BDW268, 
ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por vías públicas 
Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine qua non) contar con la 
respectiva concesión o permiso para la prestación del servicio público de transporte 
remunerado de personas en modalidad taxi. A Duay Andrés Rivero Lizano, 
documento de identidad número 1-1558-0004, se le atribuye la prestación no 
autorizada del servicio público, y a Yesenia Lizano Trejos, se le atribuye, que en su 
condición de propietaria registral, presuntamente permita que su vehículo placa 
BDW268, fuera utilizado para brindar el servicio público de transporte remunerado 
de personas, modalidad taxi, sin contar con las respectivas autorizaciones y placas 
legalmente adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 44 de Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de 
Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 

De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de Duay Andrés 
Rivero Lizano conductor del vehículo placa BDW268  y Yesenia Lizano Trejos, 
propietaria registral, podría imponérseles solidariamente una sanción 



correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa podrá 
ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la 
República,  de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el 
año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis mil doscientos colones 
exactos), según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial N° 7, del 
10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-
2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial.  

II.- Convocar a Duay Andrés Rivero Lizano , en su condición de conductor y a 
Yesenia Lizano Trejos, propietaria registral del vehículo placa BDW268, para que 
comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de 
defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una 
comparecencia oral y privada por celebrarse a las  9:30 horas del 21 de setiembre 
de 2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, para lo cual su representante o apoderado deberá presentarse 
puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
portando documento oficial de identificación vigente y en buen estado. 

Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 



el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Duay Andrés Rivero Lizano , en su condición de conductor y a
Yesenia Lizano Trejos, propietaria registral del vehículo placa BDW268, que en la
sede del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho
expediente contiene los siguientes documentos probatorios:

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2017-688, emitido por la Dirección General de Policía
de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT.

2. Boleta de citación número 2-2017-317900462, confeccionada a nombre de
Duay Andrés Rivero Lizano, documento de identidad número 1-1558-0004,
conductor del vehículo particular placas BDW268, por supuesta prestación
de servicio no autorizado modalidad taxi el día 20 de noviembre del 2017.

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos.
4. Constancia DACP-2017-2324, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa BDW268.

Además, se citará como testigos a: 

1. Oficial Luis Rutley Ávila Solis, código 3179
2. Víctor Moreno Rojas, código 3207

V.- Se previene a Duay Andrés Rivero Lizano, y a Yesenia Lizano Trejos, que, 
dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente 
documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 
apercibimiento de que, en caso de omisión, quedarán notificados de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 



dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, 
fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este 
procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 
3) de la Ley General de la Administración Pública).

VII.- Hacer saber a Duay Andrés Rivero Lizano, y a Yesenia Lizano Trejos, que 
dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Duay Andrés Rivero Lizano, y a Yesenia 
Lizano Trejos. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

        María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud 
N° 076-2019.—( IN2019338994 ).



 

RESOLUCIÓN RE-332-DGAU-2018 
 

ESCAZÚ, a las 11:28 horas del 12 de setiembre de 2018 
 

 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA HERBERTH CÉSPEDES BARQUERO, DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
NÚMERO 2-0240-0842, Y CONTRA JOSÉ LUIS ARCE BOGANTES, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO 2-0547-0888, POR LA PRESUNTA 
PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI.  
   
    

 
Expediente OT- 53-2018 

 
RESULTANDO: 

 
 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-129-2018 de las 14:20 horas del 14 de 
marzo del 2018, la Reguladora General, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra el señor Herberth 
Céspedes Barquero, documento de identidad número 2-0240-0842, en su condición 
de conductor del vehículo placa 49719 y José Luis Arce Bogantes, documento de 
identidad número 2-0547-0888, quien es el propietario registral del vehículo 601434, 
por la presunta prestación no autorizada del servicio público de transporte 
remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi. Adicionalmente 
mediante la RRGA-129-2018 se nombró órgano director unipersonal, a María Marta 
Rojas Chaves, cédula de identidad número 1-0740-0766, y como suplente a Lucy 
María Arias Chaves, cédula de identidad número 5-0353-0309. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será 
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio 
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 



                                                  

         

 

 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 
prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 26 de octubre de 2017, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2017-843, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2017-47700759, confeccionada a nombre del señor Herberth Céspedes 
Barquero, documento de identidad número 2-0240-0842, conductor del vehículo 
particular placas 601434, por supuesta prestación no autorizada del servicio de 
transporte público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 11 de 
diciembre de 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen 
los hechos; y documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios del 
02 al 08).  

IV.Que el 11 de diciembre de 2017, el oficial de tránsito, José David Morales Ramírez, 
detuvo el vehículo placa 601434, conducido por el señor Herberth Céspedes 
Barquero, documento de identidad número 2-0240-0842, por supuesta prestación 
de servicio de transporte público, sin autorización del Estado (folio 4 y 5). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 601434, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 31). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 

“Naturaleza de la prestación del servicio  
 

Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 



                                                  

         

 

 

se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 



                                                  

         

 

 

 
XIII.Que mediante las resoluciones RRGA120-2018 de las 14:20 horas del 14 de marzo 

del 2018, se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Herberth Céspedes Barquero, documento de identidad 
número 2-0240-0842, en su condición de conductor del vehículo placa 49719 y José 
Luis Arce Bogantes, documento de identidad número 2-0547-0888, quien es el 
propietario registral del vehículo placa 601434, por supuesta prestación no 
autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas bajo la 
modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad administrativa 
podría acarrearle solidariamente a Herberth Céspedes Barquero, y Luis Arce 
Bogantes, la imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa 
podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto 
ordinario de la República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 
1993. Lo anterior, con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, 
sobre los cuales quedan debidamente intimados: 
 



                                                  

         

 

 

Primero: Que el vehículo placa 601434, es propiedad de José Luis Arce Bogantes, 
documento de identidad número 2-0547-0888 (folio 10).  
 
Segundo: Que el 11 de diciembre de 2017, el oficial de Tránsito José David Morales 
Ramírez, en Alajuela, Valverde Vega, Sarchi Norte, frente a los Bomberos, detuvo 
el vehículo 601434, que era conducido por Herberth Céspedes Barquero, 
documento de identidad número 2-0240-0842 (folios 4 y 5). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo 601434, viajaban como 
pasajera  Lilliana Salazar Cubero, ced 2-053-0764 y masculino menor de edad no 
identificado (folios del 02 al 08). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 601434, el Herberth 
Céspedes Barquero, documento de identidad número 2-0240-0842, se encontraba 
prestando a Lilliana Salazar Cubero, ced 2-053-0764 y masculino menor de edad 
no identificado, el servicio público de transporte remunerado de personas, bajo la 
modalidad de taxi, desde La Luisa a Sarchi Norte, y a cambio de la suma de dinero 
de ¢1000 (mil trescientos colones) (folios del 02 al 08). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 601434, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
31). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Herberth Céspedes Barquero, en su condición de conductor y al 
señor José Luis Arce Bogantes, en su condición de propietario registral del vehículo 
placa 601434, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por 
vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine qua non) contar 
con la respectiva concesión o permiso para la prestación del servicio público de 
transporte remunerado de personas en modalidad taxi. Al señor Herberth Céspedes 
Barquero, documento de identidad número 2-0240-0842, se le atribuye la prestación 
no autorizada del servicio público, y al señor José Luis Arce Bogantes, documento 
de identidad número 2-0547-0888 que su vehículo placa 601434, fuera utilizado 
para brindar el servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad 
taxi, sin contar con las respectivas autorizaciones y placas legalmente adjudicas, 
conforme lo indicado en los artículos 44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por vías públicas 
Terrestres (Ley 9078). 



                                                  

         

 

 

 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de los señores 
Herberth Céspedes Barquero, conductor del vehículo placa 601434 y José Luis Arce 
Bogantes, propietario registral, podría imponérseles solidariamente una sanción 
correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa podrá 
ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el 
año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis mil doscientos colones 
exactos), según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial N° 7, del 
10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-
2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Herberth Céspedes Barquero, en su condición de conductor y a José 
Luis Arce Bogantes, propietario registral del vehículo placa 601434, para que 
comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de 
defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una 
comparecencia oral y privada por celebrarse a las 9:30 horas del 24 de octubre 
de 2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, para lo cual su representante o apoderado deberá presentarse 
puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
portando documento oficial de identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 



                                                  

         

 

 

devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Herberth Céspedes Barquero, en su condición de conductor y a 
José Luis Arce Bogantes, propietario registral del vehículo placa 601434, que en la 
sede del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2017-0843, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-47700759, confeccionada a nombre del 
señor R Herberth Céspedes Barquero, conductor del vehículo placa 601434, 
conductor del vehículo particular placas 601434, por supuesta prestación de 
servicio no autorizado modalidad taxi el día 11 de diciembre de 2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2017-2580, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 601434. 
6. Documento señalando medio de notificaciones. 

 
Además, se citará como testigos a: 
 

1. José David Morales Ramírez, Código 477 
2. Adrián Artavia Acosta. Código 2009 
3. Juan López Maya, Código 125 



V.- Se previene a Herberth Céspedes Barquero, en su condición de conductor y a 
José Luis Arce Bogantes, que, dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la 
notificación del presente documento, señalen medio para atender futuras 
notificaciones, bajo el apercibimiento de que, en caso de omisión, quedarán 
notificados de las subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día 
siguiente de dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la 
notificación por causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado 
permaneciere cerrado, fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones 
a efectuarse en este procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas 
(artículo 267, inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública). 

VII.- Hacer saber Herberth Céspedes Barquero, en su condición de conductor y a 
José Luis Arce Bogantesz, que dentro del presente procedimiento podrán contar 
con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Herberth Céspedes Barquero, en su 
condición de conductor y a José Luis Arce Bogantes. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

             María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338995 ).



 

RESOLUCIÓN RE-337-DGAU-2018 
 

ESCAZÚ, a las 12:21 horas del 12 de setiembre de 2018 
 

 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA GERARDO MORA GRANADOS, DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
NÚMERO 1-0634-0991, Y CONTRA INVERSIONES RENTO CARRO EN COSTA 
RICA S.A., DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO 3-101-689107, 
PROPIETARIA REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA 832522, POR LA 
PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA 
MODALIDAD DE TAXI.  
   
    

 
Expediente OT- 114-2018 

 
RESULTANDO: 

 
 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-128-2018 de las 14:10 horas del 14 de 
marzo del 2018, la Reguladora General, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra el Gerardo Mora 
Granados, documento de identidad número 1-0719-0356, en su condición de 
conductor del vehículo placa 832522 y de la sociedad Inversiones Rento Carro en 
Costa Rica S.A., documento de identidad número 3-101-689107, quien es la 
propietaria registral del vehículo 832522, por la presunta prestación no autorizada 
del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en la 
modalidad de taxi. Adicionalmente mediante se nombró órgano director unipersonal, 
a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número 1-0740-0766, y como 
suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad número 5-0353-0309. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será 
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio 
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 



                                                  

         

derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 
prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 17 de enero de 2018, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2018-88, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2018-315100016, confeccionada a nombre del señor Gerardo Mora 
Granados, documento de identidad número 1-0719-0356, conductor del vehículo 
particular placas 832522, por supuesta prestación no autorizada del servicio de 
transporte público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 11 de 
enero de 2018; (2) acta de recolección de información en la que se describen los 
hechos; y documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios del 02 
al 08).  

IV.Que el 11 de enero de 2018, el oficial de tránsito, Errol Campos Bonilla, detuvo el 
vehículo placa 832522, conducido por el señor Gerardo Mora Granados, documento 
de identidad número 1-0719-0356, por supuesta prestación de servicio de 
transporte público, sin autorización del Estado (folio 4 y 5). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 832522, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 31). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 

 



                                                  

         

“Naturaleza de la prestación del servicio  
 

Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 



                                                  

         

 
XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 

lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 

XIII.Que mediante las resoluciones RRGA-128-2018 de las 14:10 horas del 14 de marzo 
del 2018, se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2018, según la circular N° 198-2017, publicada en el Boletín Judicial 
N° 14, del 25 de enero de 2018, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2017, del 19 diciembre de 2017, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢431.200.00 (cuatrocientos treinta 
y un mil colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Gerardo Mora Granados, documento de identidad 
número 1-0719-0356, conductor y la sociedad Inversiones Rento Carro en Costa 
Rica S.A., documento de identidad número 3-101-689107, propietaria registral del 
vehículo placa 832522, por supuesta prestación no autorizada del servicio de 
transporte público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi. La eventual 
determinación de responsabilidad administrativa podría acarrearle solidariamente a 
Gerardo Mora Granados, y Edwin Gerardo de los Ángeles Godínez Díaz, la 
imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño causado que se 
llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa podrá ser de 
cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la 



                                                  

         

República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, 
con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales 
quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa 832522, es propiedad de Inversiones Seetaxi San 
Jorge S.A., sociedad que registra el cambio de nombre a Inversiones Rento Carro 
en Costa Rica S.A., a partir del 15 de enero de 2018 (folio 9 y 11).  
 
Segundo: Que el 20 de octubre de 2017, el oficial de Tránsito Errol Campos Bonilla, 
en San José, Pérez Zéledón, Daniel Flores, lease correctamente ruta 2, kilometro 
13 Barrio Lourdes, 50 metros sur del supermercado Luis, detuvo el vehículo 832522, 
que era conducido por Gerardo Mora Granados, documento de identidad número 1-
0719-0356 (folios 4 y 5). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detenido, en el vehículo 832522, viajaba como 
pasajera Yessi Piedra Chaves, cédula de identidad número 1-0670-0779 (folios del 
02 al 08). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 832522, el señor Gerardo 
Mora Granados, documento de identidad número 1-0719-0356, se encontraba 
prestando a Yessi Piedra Chaves, cédula de identidad número 1-0670-0779, el 
servicio público de transporte remunerado de personas, bajo la modalidad de taxi, 
desde Supermercado San Luis, Barrio Sagrada Familia hasta Barrio Lourdes, y a 
cambio de la suma de dinero de ¢1500,00 (mil quinientos colones) (folios del 02 al 
08). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 832522, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
24). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Gerardo Mora Granados, en su condición de conductor y a la 
sociedad Inversiones Rento Carro en Costa Rica S.A, en su condición de propietaria 
registral del vehículo placa 832522, ya que de conformidad con el numeral 44 de 
Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de 
la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación 
(conditio sine qua non) contar con la respectiva concesión o permiso para la 
prestación del servicio público de transporte remunerado de personas en modalidad 
taxi. Al señor Gerardo Mora Granados, documento de identidad número 1-0719-



                                                  

         

0356, se le atribuye la prestación no autorizada del servicio público, y a la sociedad 
Inversiones Rento Carro en Costa Rica S.A., se le atribuye, que en su condición de 
propietaria registral, presuntamente permita que su vehículo placa 832522, fuera 
utilizado para brindar el servicio público de transporte remunerado de personas, 
modalidad taxi, sin contar con las respectivas autorizaciones y placas legalmente 
adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 44 de Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por 
vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte del señor Gerardo 
Mora Granados, documento de identidad número 1-0719-0356 y a la sociedad 
Inversiones Rento Carro en Costa Rica S.A, propietaria registral, podría 
imponérseles solidariamente una sanción correspondiente al pago de una multa de 
cinco a diez veces el valor del daño causado, o de no poder determinarse el monto 
del daño causado, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado 
en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de 
mayo de 1993, salario que para el año 2018 era de ¢431.000.00 (cuatrocientos 
treinta y un mil colones exactos), según la circular N° 198-2017, publicada en el 
Boletín Judicial N° 14, del 25 de enero de 2018, en la que se comunicó el acuerdo 
tomado en sesión N° 113-2017, del 19 diciembre de 2017, del Consejo Superior del 
Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Gerardo Mora Granados, en su condición de conductor y a la 
sociedad Inversiones Rento Carro en Costa Rica S.A, propietaria registral del 
vehículo placa 832522, para que comparezcan personalmente o por medio de 
apoderado, y ejerzan su derecho de defensa en el presente procedimiento 
administrativo ordinario sancionador, a una comparecencia oral y privada por 
celebrarse a las 9:30 horas del 01 de noviembre de 2018, en la Dirección General 
de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del 
Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 
100 metros norte de Construplaza, para lo cual su representante o apoderado 
deberá presentarse puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos portando documento oficial de identificación vigente y en buen 
estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 



                                                  

         

suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Gerardo Mora Granados, en su condición de conductor y a la  
sociedad Inversiones Rento Carro en Costa Rica S.A, propietaria registral del 
vehículo placa 832522, que en la sede del órgano director, Dirección General de 
Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del 
Edificio Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 
100 metros norte de Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en 
horario de las 8:00 horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días 
feriados, mismo horario en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. 
Todos los escritos y cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano 
director y ser presentados en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad 
Reguladora de Servicios Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo 
las partes y sus respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso 
al mismo. Dicho expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2018-88, emitido por la Dirección General de Policía 
de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2018-315100016, confeccionada a nombre del 
señor Gerardo Mora Granados, documento de identidad número 1-0719-
0356, conductor del vehículo particular placas 832522, por supuesta 
prestación de servicio no autorizado modalidad taxi el día 11 de enero de 
2018. 



3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos 851-
2018-001.

4. Constancia DACP-2018-000099, del Departamento Administración
Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 832522.
6. Documento recibido el 12 de enero de 2018 como recurso de apelación  por

parte de Gerardo Mora Granados

Además, se citará como testigos a: 

1. Errol Campos Bonilla, Código 3151
2. César Cordero Monge, Código 851

V.- Se previene a Gerardo Mora Granados, y a la  sociedad Inversiones Rento Carro 
en Costa Rica S.A, que, dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la 
notificación del presente documento, señalen medio para atender futuras 
notificaciones, bajo el apercibimiento de que, en caso de omisión, quedarán 
notificados de las subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día 
siguiente de dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la 
notificación por causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado 
permaneciere cerrado, fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones 
a efectuarse en este procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas 
(artículo 267, inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública). 

VII.- Hacer saber a Gerardo Mora Granados, y a la  sociedad Inversiones Rento 
Carro en Costa Rica S.A, que dentro del presente procedimiento podrán contar con 
patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Gerardo Mora Granados, y a la  sociedad 
Inversiones Rento Carro en Costa Rica S.A. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

        María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338996 ).



 

RESOLUCIÓN RE-0335-DGAU-2018 
 

ESCAZÚ, a las 11:57 horas del 12 de setiembre de 2018 
 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA ALLAN FABRIZIO FERNÁNDEZ BADILLA, DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NÚMERO 1-1688-0937, Y CONTRA LIS VERÓNICA PADILLA 
VILLAREVIA, DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO 1-1437-0116, 
PROPIETARIA REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA JYL420, POR LA 
PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA 
MODALIDAD DE TAXI.  
 

 

 
Expediente OT-105-2018 

 
RESULTANDO: 

 
ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-130-2018, de las 14:25 horas del 14 de 
marzo de 2018, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un procedimiento 
administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real de los 
hechos y a establecer responsabilidades contra los Allan Fabrizio Fernández 
Badilla, documento de identidad número 1-1688-0937, en su calidad de conductor 
del vehículo placas JYL420, y contra Lis Verónica Padilla Villarevia, documento de 
identidad número 1-1437-0116  en su condición de propietaria registral del vehículo 
placas JYL420, por la presunta prestación no autorizada del servicio público de 
transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo 
cual se nombró como órgano director unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, 
cédula de identidad número 1-0740-0766, y como suplente a Lucy María Arias 
Chaves, cédula de identidad número 5-0353-0309. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será 
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio 
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 
derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 



                                                  

         

prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 26 de octubre de 2017, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2017-0138, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2017-252500792, confeccionada a nombre de Allan Fabrizio Fernández 
Badilla, documento de identidad número 1-1688-0937, conductor del vehículo 
particular placas JYL420, por supuesta prestación no autorizada del servicio de 
transporte público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 20 de 
diciembre del 2017; (2) acta de recolección de información en la que se describen 
los hechos con número A-GOERB-2017-0015 y se adjuntan fotografías; y (3) 
documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios del 02 al 07). 

IV.Que el 20 de diciembre de 2017, el oficial de tránsito, Derek Recio Jiménez, detuvo 
el vehículo placa JYL420, conducido por el señor Allan Fabrizio Fernández Badilla, 
documento de identidad número 1-1688-0937, por supuesta prestación de servicio 
de transporte público, sin autorización del Estado (folio 4 y 5). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas JYL420, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 33). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 

 
“Naturaleza de la prestación del servicio  

 
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 



                                                  

         

procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 

XIII.Que mediante la resolución RRGA-130-2018, de las 14:25 horas del 14 de marzo 
de 2018 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 



                                                  

         

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2017, según la circular N° 230-2016, publicada en el Boletín Judicial 
N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢426.200.00 (cuatrocientos veintiséis 
mil doscientos colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Allan Fabrizio Fernández Badilla, documento de 
identidad número 1-1688-0937, en su calidad de conductor del vehículo placas 
JYL420, y contra Lis Verónica Padilla Villarevia, documento de identidad número 1-
1437-0116, en su condición de propietaria registral del vehículo placas JYL420, 
haya permitido el uso de su vehículo para la supuesta prestación no autorizada del 
servicio de transporte público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi. 
La eventual determinación de responsabilidad administrativa podría acarrearle 
solidariamente a Allan Fabrizio Fernández Badilla, y Lis Verónica Padilla Villarevia, 
la imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño causado que se 
llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa podrá ser de 
cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, 
con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales 
quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa JYL420, es propiedad de Lis Verónica Padilla 
Villarevia, documento de identidad número 1-1437-0116 (folio 13).  
 



                                                  

         

Segundo: Que el 20 de diciembre de 2017, el oficial de Tránsito Recio Jiménez 
Derek, en San José, Pérez Zeledón, San Isidro del General, Soda el Hogareño, 
detuvo el vehículo JYL420, que era conducido por Allan Fabrizio Fernández Badilla 
(folios 4 y 5). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo JYL420, viajaban como 
pasajera Katy Salazar Bermudez, cédula de identidad número 1-1058-0469 (folio 
05). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa JYL420, el señor Allan 
Fabrizio Fernández Badilla, se encontraba prestando a Katy Salazar Bermudez, 
cédula de identidad número 1-1058-0469, el servicio público de transporte 
remunerado de personas, bajo la modalidad de taxi, desde El Prado hasta el Centro 
de la Población, y a cambio de la suma de dinero de ¢800,00 (ochocientos colones) 
(folios del 02 al 05). 
 
Quinto: Que el vehículo placa JYL420, no aparece en los registros del Departamento 
Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con otorgamiento de permiso especial estable de SEETAXI, asimismo, 
no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 13). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Allan Fabrizio Fernández Badilla en su condicion de conductor, 
y a Katy Salazar Bermudez, en su condición de propietaria registral del vehículo 
placa JYL420, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por 
vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine qua non) contar 
con la respectiva concesión o permiso para la prestación del servicio público de 
transporte remunerado de personas en modalidad taxi. Al señor Allan Fabrizio 
Fernández Badilla, documento de identidad número 1-1688-0937, se le atribuye la 
prestación no autorizada del servicio público, y a la señora Lis Verónica Padilla 
Villarevia, documento de identidad número 1-1437-0116, se le atribuye, que en su 
condición de propietario registral, presuntamente permita que su vehículo placa 
JYL420, fuera utilizado para brindar el servicio público de transporte remunerado de 
personas, modalidad taxi, sin contar con las respectivas autorizaciones y placas 
legalmente adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 44 de Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de 
Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de los señores Allan 
Fabrizio Fernández Badilla conductor del vehículo placa JYL420 y Lis Verónica 
Padilla Villarevia, propietaria registral del vehículo placas JYL420, podría 
imponérseles solidariamente una sanción correspondiente al pago de una multa de 



                                                  

         

cinco a diez veces el valor del daño causado, o de no poder determinarse el monto 
del daño causado, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado 
en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de 
mayo de 1993, salario que para el año 2017 era de ¢426.200.00 (cuatrocientos 
veintiséis mil doscientos colones exactos), según la circular N° 230-2016, publicada 
en el Boletín Judicial N° 7, del 10 de enero de 2017, en la que se comunicó el 
acuerdo tomado en sesión N° 113-2016, del 20 diciembre de 2016, del Consejo 
Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a Allan Fabrizio Fernández Badilla, en su condición de conductor y a 
Lis Verónica Padilla Villarevia, propietaria registral del vehículo placa JYL420, para 
que comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho 
de defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a 
una comparecencia oral y privada por celebrarse a las 9:30 horas del 30 de 
octubre de 2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, para lo cual su representante o apoderado deberá presentarse 
puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
portando documento oficial de identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 
conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 



                                                  

         

resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Allan Fabrizio Fernández Badilla, en su condición de conductor y 
a Lis Verónica Padilla Villarevia propietaria registral del vehículo placa JYL420, que 
en la sede del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la 
Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2018-0138, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2017-252500792, confeccionada a nombre del 
señor Allan Fabrizio Fernández Badilla, documento de identidad número 1-
1688-0937, conductor del vehículo particular placas JYL420, por supuesta 
prestación de servicio no autorizado modalidad taxi el día 20 de diciembre  
de 2017. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos, 
identificada con el número A-GOERB-2017-0015 y fografrias adjuntas. 

4. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa JYL420. 
5. Constancia DACP-2018-000156, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
6. Documento con argumentos presentado por las partes del 20 de diciembre 

de 2017. 
 
Además, se citará como testigos a: 
 

1. Oficial Dereck Recio Jiménez, código 2525 
2. Oficial Carlos Villagra Mendoza, código 2450. 

 
V.- Se previene a Allan Fabrizio Fernández Badilla, en su condición de conductor y 
a Lis Verónica Padilla Villarevia, propietaria registral del vehículo placa JYL420, que 
dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente 
documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 
apercibimiento de que en caso de omisión, quedarán notificados de las 



subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 
dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación por 
causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, 
fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este 
procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 
3) de la Ley General de la Administración Pública).

VII.- Hacer saber a Allan Fabrizio Fernández Badilla, y a Lis Verónica Padilla 
Villarevia, que dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio 
letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Allan Fabrizio Fernández Badilla, y a Lis 
Verónica Padilla Villarevia. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

        María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338997 ).



 

 

 

RESOLUCIÓN RE-333-DGAU-2018 
 

ESCAZÚ, a las 11:39 horas del 12 de setiembre de 2018 
 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO SANCIONATORIO 
CONTRA JOSÉ JIMÉNEZ OCAMPO, DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO 7-
0161-0456, Y ADRIANA GONZÁLEZ VARGAS, DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
NÚMERO 2-0676-0194, POR LA PRESUNTA PRESTACIÓN NO AUTORIZADA 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS 
EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI.  
    
     

 
Expediente OT- 90-2018 

 
 

RESULTANDO: 
 
 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRGA-153-2018, de las 13:30 horas del 16  de 
marzo de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra José Jiménez 
Ocampo, documento de identidad número 7-0161-0456, conductor del vehículo  
placa BMY019, y Adriana González Vargas, documento de identidad número 2-
0676-0194, propietaria registral del vehículo placa BMY019, por la presunta 
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas 
en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano director 
unipersonal, a María Marta Rojas Chaves, cédula de identidad número  1-0740-
0756, y como suplente a Lucy María Arias Chaves, cédula de identidad número 5-
0353-0309. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que será 
obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar perjuicio 
grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o denegándole 



                                                                                                  

                 

 

 

derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y directa a sus 
derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 
prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada del 
servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227). 
Estableciéndose que, de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es posible estimar 
el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, fijados en el 
presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo 
de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 12 de enero del 2018, se recibió oficio DVT-
DGPT-UTP-2018-48, emitido por la Dirección General de Policía de Tránsito, 
Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de citación 
número 2-2018-200900041, confeccionada a nombre de José Jiménez Ocampo, 
documento de identidad número 7-0161-0456, conductor del vehículo particular 
placas BMY019, por supuesta prestación no autorizada del servicio de transporte 
público remunerado de personas bajo la modalidad de taxi el día 05 de enero del 
2018; (2) acta de recolección de información en la que se describen los hechos; y  
documento denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 07).  

 
IV.Que el 05 de enero del 2018, el oficial de tránsito, Adrian Gerardo Artavia Acosta, 

detuvo el vehículo placa BMY019, conducido por José Jiménez Ocampo, por 
supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del Estado 
(folio 4). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas BMY019, no 
aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad 
taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre la Autoridad 
Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para regular la 
prestación de este servicio (folio 47). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del servicio 
de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, para lo cual 
indica: 



                                                                                                  

                 

 

 

 
“Naturaleza de la prestación del servicio  

 
Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi 
se considera como un servicio público que se explotará 
mediante la figura de la concesión administrativa, con los 
procedimientos especiales establecidos en esta ley y su 
reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio público 

implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, de forma tal 
que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio (…).” (Opinión 
Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de 
la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de vehículo 
automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas usuarias o a 
grupos determinados de personas usuarias con necesidades específicas que 
constituyen demandas especiales, es un servicio público del cual es titular el 
Estado. Lo anterior independientemente del grado de intervención estatal en la 
determinación del sistema operativo del servicio o en su fiscalización (…).” (OJ-
111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de personas 
como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los hombres (…).” 
(opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría 
General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad económica 
sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en forma libre. 
La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o permiso del Estado. 
Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio la mantiene el Estado, 
limitándose el particular únicamente a su prestación efectiva (…).” (Opinión Jurídica 
OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la Procuraduría General de la 
República). 
 



                                                                                                  

                 

 

 

XI.Que, en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al administrado 
para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, para 
lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los hechos 
que se le imputan. 
 

XIII.Que mediante la resolución RRGA153-2018, de las 13:30 horas del 16  de marzo 
de 2018, se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 
(RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, Alcance 101 del 3 de 
junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección General de Atención al 
Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos “en los cuales, se conozca 
sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 44 de la Ley 7593, sean estos 
promovidos por un tercero o por la propia Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2018, según la circular N° 198-2017, publicada en el Boletín Judicial 
N° 14, del 25 de enero de 2018, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión 
N° 113-2017, del 19 diciembre de 2017, del Consejo Superior del Poder Judicial, el 
salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo 
con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢431.200.00 (cuatrocientos treinta 
y un mil colones exactos).  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de acuerdo 
con el mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de formulación de 
cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de José Jiménez Ocampo, conductor y Adriana González 
Vargas, propietaria  registral del vehículo placa BMY019, por supuesta prestación 
no autorizada del servicio de transporte público remunerado de personas bajo la 
modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad administrativa 
podría acarrearle solidariamente a José Jiménez Ocampo, y Adriana González 
Vargas, la imposición de una multa de cinco a diez veces el valor del daño causado 
que se llegare a determinar, o de no ser posible estimar tal daño, la multa podrá ser 



                                                                                                  

                 

 

 

de cinco a veinte salarios base mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la 
República, de acuerdo con la Ley número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, 
con base en los siguientes hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales 
quedan debidamente intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa BMY019, es propiedad de Adriana González Vargas, 
documento de identidad número 2-0676-0194 (folio 10).  
 
Segundo: Que el 05 de enero del 2018, el oficial de Tránsito  Adrian Gerardo Artavia 
Acosta, en Alajuela, Palmares, Buenos Aires, Puente de Buenos Aires, detuvo el 
vehículo BMY019, que era conducido por José Jiménez Ocampo (folios 4). 
 
Tercero: Que, al momento de ser detención, en el vehículo BMY019, viajaba como 
pasajera Ana Blanco Rodríguez, documento de identidad número 9-0063-0103 
(folios 02 al 07). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa BMY019, José Jiménez 
Ocampo, se encontraba prestando a Ana Blanco Rodríguez, documento de 
identidad número 9-0063-0103, el servicio público de transporte remunerado de 
personas, bajo la modalidad de taxi, desde casa de habitación en Buenos Aires a 
Centro Palmares, y a cambio de la suma de dinero de ¢1100 (mil cien colones) 
(folios 02 al 07). 
 
Quinto: Que el vehículo placa BMY019, no aparece en los registros del 
Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de SEETAXI, 
asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público modalidad taxi (folio 
47). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable a José Jiménez Ocampo, en su condición de conductor y a Adriana 
González Vargas, en su condición de propietaria registral del vehículo placa 
BMY019, ya que de conformidad con el numeral 44 de Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por 
vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine qua non) contar 
con la respectiva concesión o permiso para la prestación del servicio público de 
transporte remunerado de personas en modalidad taxi. A José Jiménez Ocampo, 
documento de identidad número 7-0161-0456, se le atribuye la prestación no 
autorizada del servicio público, y a Adriana González Vargas, se le atribuye, que en 
su condición de propietaria registral, presuntamente permita que su vehículo placa 
BMY019, fuera utilizado para brindar el servicio público de transporte remunerado 



                                                                                                  

                 

 

 

de personas, modalidad taxi, sin contar con las respectivas autorizaciones y placas 
legalmente adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 44 de Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de 
Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de José Jiménez 
Ocampo, documento de identidad número 7-0161-0456, y a Adriana González 
Vargas, propietaria registral podría imponérseles solidariamente una sanción 
correspondiente al pago de una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado, o de no poder determinarse el monto del daño causado, la multa podrá 
ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de la 
República,  de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, salario que para el 
año 2018 era de ¢431.000.00 (cuatrocientos treinta y un mil colones exactos), según 
la circular N° 198-2017, publicada en el Boletín Judicial N° 14, del 25 de enero de 
2018, en la que se comunicó el acuerdo tomado en sesión N° 113-2017, del 19 
diciembre de 2017, del Consejo Superior del Poder Judicial.  
 
II.- Convocar a José Jiménez Ocampo , en su condición de conductor y a Adriana 
González Vargas, propietaria registral del vehículo placa BMY019, para que 
comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de 
defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una 
comparecencia oral y privada por celebrarse a las  9:30 horas del 26 de octubre 
de 2018, en la Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, para lo cual su representante o apoderado deberá presentarse 
puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
portando documento oficial de identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y pruebas 
a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien lo tienen, 
en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que por culpa de 
la parte proponente no haya sido posible recibir en la comparecencia oral y privada, 
se tendrá por inevacuable. En el caso de los medios de prueba que requieran una 
preparación previa a la comparecencia, su ofrecimiento deberá ser comunicado con 
suficiente antelación al órgano director a fin de decidir su admisión y proceder 
conforme. El ofrecimiento de prueba documental y testimonial puede ser hecho en 
la comparecencia misma y su admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber, 
además, que, en caso de ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades 
generales de los testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y 
quedará bajo su responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de 



                                                                                                  

                 

 

 

conformidad con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al 
órgano director que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco 
días naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más tardar 
el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no comparecer 
el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello debidamente 
comunicada a este órgano director, se continuará con el procedimiento y se 
resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin que eso valga como 
aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la Administración, aunque el 
órgano director podrá evacuar la prueba previamente ofrecida por la parte ausente, 
si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a José Jiménez Ocampo , en su condición de conductor y a Adriana 
González Vargas, propietaria registral del vehículo placa BMY019, que en la sede 
del órgano director, Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad 
Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro 
Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 
horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario 
en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y 
cualquier documentación deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados 
en la oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Sólo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente tendrán acceso al mismo. Dicho 
expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2018-48, emitido por la Dirección General de Policía 
de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2018-200900041, confeccionada a nombre de 
José Jiménez Ocampo, documento de identidad número 7-0161-0456, 
conductor del vehículo particular placas BMY019, por supuesta prestación de 
servicio no autorizado modalidad taxi el día 05 de enero del 2018. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2018-000063, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa BMY019. 

 
 
 



Además, se citará como testigos a: 

1. Adrián Artavia Acosta, código 2009
2. Daniel Alfaro Araya, código 0604
3. Juan López Moya, código 0125

V.- Se previene a José Jiménez Ocampo, y a Adriana González Vargas, que, dentro 
del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del presente documento, 
señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el apercibimiento de que, 
en caso de omisión, quedarán notificados de las subsiguientes resoluciones 
veinticuatro horas después del día siguiente de dictadas. Lo mismo sucederá si el 
medio escogido imposibilitare la notificación por causas ajenas a este Despacho, o 
bien si el lugar señalado permaneciere cerrado, fuere impreciso, incierto o 
inexistente. Para las notificaciones a efectuarse en este procedimiento se tendrán 
por habilitados todos los días y horas (artículo 267, inciso 3) de la Ley General de 
la Administración Pública). 

VII.- Hacer saber a José Jiménez Ocampo, y a Adriana González Vargas, que 
dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a José Jiménez Ocampo, y a Adriana 
González Vargas. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser resuelto 
por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

              María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019338998 ).



 

RESOLUCIÓN ROD-DGAU-345-2016 
 

ESCAZÚ, a las 9:21 horas del 29 de agosto  de 2016. 
 
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO 
SANCIONATORIO CONTRA GERMAN SEGURA BLANCO, CÉDULA DE 
IDENTIDAD NÚMERO 1-0461-0707, CONDUCTOR  Y PROPIETARIO 
REGISTRAL DEL VEHÍCULO  PLACA BBY675, POR LA PRESUNTA 
PRESTACIÓN NO AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA 
MODALIDAD DE TAXI. 
  

 
Expediente OT- 217-2015 

 
 

RESULTANDO: 
 
 

ÚNICO: Que mediante la resolución RRG-497-2016, de las 8:35 horas del 3 de 
agosto de 2016, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores 
German Segura Blanco, cédula de identidad número 1-0461-0707, conductor  y 
propietario registral del vehículo  placa BBY675, por la presunta prestación no 
autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas en 
vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano director 
unipersonal, a licenciada Deisha Broomfield Thompson portadora de la cédula 
de identidad 1-0990-0473, y como suplente al licenciado Oscar Rodrigo Vargas 
Dittel portador de la cédula de identidad 3-0432-0437. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que 
será obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar 
perjuicio grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o 
denegándole derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y 
directa a sus derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada 
del servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 
6227). Estableciéndose, que de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa 
de cinco a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es 
posible estimar el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, 
fijados en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 
del 5 de mayo de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 14 de octubre de 2015, se recibió oficio 
DVT-DGPT-UTP-2015-230, emitido por la Dirección General de Policía de 
Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de 
citación número 2-2015-241400757, confeccionada a nombre del señor German 
Segura Blanco, cédula de identidad número 1-0461-0707, conductor del vehículo 
particular placas BBY675, por supuesta prestación de servicio no autorizado 
modalidad taxi el día 9 de octubre de 2015; (2) acta de recolección de 
información en la que se describen los hechos; y  documento denominado 
Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 07).  

 
IV.Que el 9 de octubre de 2015, el oficial de tránsito, Julio Ramírez Pacheco, detuvo 

el vehículo placa BBY675, conducido por el señor German Segura Blanco, por 
supuesta prestación de servicio de transporte público, sin autorización del 
Estado (folio 4). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas BBY675, 
no aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público 
modalidad taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre 
la Autoridad Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para 
regular la prestación de este servicio (folio 18). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del 
servicio de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, 
para lo cual indica: 

 
 

 

“Naturaleza de la prestación del servicio  
 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de 
taxi se considera como un servicio público que se 
explotará mediante la figura de la concesión 
administrativa, con los procedimientos especiales 
establecidos en esta ley y su reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio 

público implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, 
de forma tal que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio 
(…).” (Opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la 
Procuraduría General de la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de 
vehículo automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas 
usuarias o a grupos determinados de personas usuarias con necesidades 
específicas que constituyen demandas especiales, es un servicio público del 
cual es titular el Estado. Lo anterior independientemente del grado de 
intervención estatal en la determinación del sistema operativo del servicio o en 
su fiscalización (…).” (OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la 
Procuraduría General de la República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de 
personas como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los 
hombres (…).” (opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de 
la Procuraduría General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad 
económica sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en 
forma libre. La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o 
permiso del Estado. Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio 
la mantiene el Estado, limitándose el particular únicamente a su prestación 
efectiva (…).” (Opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de 
la Procuraduría General de la República). 
 

XI.Que en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al 
administrado para que ejerza su derecho de defensa. 
 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, 
para lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los 
hechos que se le imputan. 
 

XIII.Que mediante la resolución RRG-497-2016, de las 8:35 horas del 3 de agosto 
de 2016 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, 
Alcance 101 del 3 de junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección 
General de Atención al Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
“en los cuales, se conozca sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 
44 de la Ley 7593, sean estos promovidos por un tercero o por la propia 
Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2015, según la circular N° 260-2014, publicada en el Boletín 
Judicial N° 245, del 19 de diciembre del 2014, en la que se comunicó el acuerdo 
tomado en sesión N° 106-14, del 9 de diciembre de 2014, del Consejo Superior 
del Poder Judicial, el salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de 
la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de 
¢403.400,00.  
     

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de 
acuerdo al mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de 
formulación de cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de German Segura Blanco, conductor y propietario  
registral del vehículo placa BBY675, por prestación no autorizada del servicio 
público de transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi. La 
eventual determinación de responsabilidad administrativa podría acarrearle 
solidariamente a German Segura Blanco,  la imposición de una multa de cinco a 
diez veces el valor del daño causado que se llegare a determinar, o de no ser 
posible estimar tal daño, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base 
mínimos fijados en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la 
Ley número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, con base en los siguientes 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales quedan debidamente 
intimados: 
 
Primero: Que el vehículo placa BBY675, es propiedad de German Segura 
Blanco, cédula de identidad número 1-461-707 (folio 8).  
 
Segundo: Que el 9 de octubre de 2015, el oficial de Tránsito  Julio Ramírez 
Pacheco, en Puntarenas - Aguirre -Quepos cruce de la managua ruta 34 , detuvo 
el vehículo BBY675, que era conducido por German Segura Blanco (folios 4). 
 
Tercero: Que al momento de ser detención, en el vehículo BBY675, viajaba(n) 
como pasajero(s), Tiffany Alejandra Hernández Badilla, cédula de identidad 
número 1-1628-0158 (folios 02 al 07). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa BBY675, el señor 
German Segura Blanco,  se encontraba prestando a Tiffany Alejandra 
Hernández Badilla, cédula de identidad número 1-1628-0158, el servicio público 
de transporte remunerado de personas, bajo la modalidad de taxi, desde pulpería 
La Mora hasta Barrio Palo Quemado, y a cambio de la suma de dinero de mil 
colones (folios 02 al 07). 
 
Quinto: Que el vehículo placa BBY675, no aparece en los registros del 
Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público 
modalidad taxi (folio 18). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor German Segura Blanco, en su condición de conductor y en 
su condición de propietario registral del vehículo placa BBY675, ya que de 
conformidad con el numeral 44 de Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito por vías públicas 
Terrestres (Ley 9078), es una obligación (conditio sine qua non) contar con la 
respectiva concesión o permiso para la prestación del servicio público de 
transporte remunerado de personas en modalidad taxi. Al señor German Segura 
Blanco, cédula de identidad número 1-0461-0707, se le atribuye la prestación no 
autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas, 
modalidad taxi, sin contar con las respectivas autorizaciones y placas legalmente 
adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 44 de Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley de Tránsito 
por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte del señor 
German Segura Blanco conductor y propietario del vehículo placa BBY675, 
podría imponérseles una sanción correspondiente al pago de una multa de cinco 
a diez veces el valor del daño causado, o de no poder determinarse el monto del 
daño causado, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado 
en el presupuesto ordinario de la República,  de acuerdo con la Ley 7337 del 5 
de mayo de 1993, que para el 9 de octubre de 2015, era de ¢ ¢403.400,00 
(cuatrocientos tres mil cuatrocientos colones exactos), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley 7593. 
 
II.- Convocar a German Segura Blanco, en su condición de conductor y, 
propietario registral del vehículo placa BBY675, para que comparezcan 
personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su derecho de defensa en 
el presente procedimiento administrativo ordinario sancionador, a una 
comparecencia oral y privada por celebrarse a las  9:30 horas del 23 de 
noviembre del 2016, en la Dirección General de Atención al Usuario de la 
Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el 
Centro Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de 
Construplaza, para lo cual su representante o apoderado deberá presentarse 
puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos portando documento oficial de identificación vigente y en buen estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y 
pruebas a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien 
lo tienen, en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que 
por culpa de la parte proponente no haya sido posible recibir en la 
comparecencia oral y privada, se tendrá por inevacuable. En el caso de los 
medios de prueba que requieran una preparación previa a la comparecencia, su 
ofrecimiento deberá ser comunicado con suficiente antelación al órgano director 
a fin de decidir su admisión y proceder conforme. El ofrecimiento de prueba 
documental y testimonial puede ser hecho en la comparecencia misma y su 
admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber además, que en caso de 
ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades generales de los 
testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y quedará bajo su 
responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de conformidad 
con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al órgano director 
que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco días 
naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más 
tardar el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no 
comparecer el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello 
debidamente comunicada a este órgano director, se continuará con el 
procedimiento y se resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin 
que eso valga como aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la 
Administración, aunque el órgano director podrá evacuar la prueba previamente 
ofrecida por la parte ausente, si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 
de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a German Segura Blanco , en su condición de conductor y, 
propietario registral del vehículo placa BBY675, que en la sede del órgano 
director, Dirección General de Atención al Usuario de la Autoridad Reguladora, 
ubicada en el primer piso del Edificio Turrubares en el Centro Empresarial 
Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 metros norte de Construplaza, podrá 
consultar el expediente administrativo en horario de las 8:00 horas a las 16:00 
horas, de lunes a viernes, menos los días feriados, mismo horario en el cual 
podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. Todos los escritos y cualquier 
documentación, deberán ser dirigidos al órgano director y ser presentados en la 
oficina de recepción de documentos de la Autoridad Reguladora de Servicios 
Públicos, ubicada en la misma sede antes señalada. Solo las partes y sus 
respectivos abogados acreditados en el expediente, tendrán acceso al mismo. 
Dicho expediente contiene los siguientes documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2015-230, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2015-241400757, confeccionada a nombre 
del señor German Segura Blanco, cédula de identidad número 1-0461-
0707, conductor del vehículo particular placas BBY675, por supuesta 
prestación de servicio no autorizado modalidad taxi el día 9 de octubre de 
2015. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2015-6169, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  
5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa BBY675. 
6. Recurso de apelación e impugnación en subsidio  
7. Resolución RRG-579-2015 de las 14:15 horas de 05 de noviembre del 

2016. 
8. Resolución RRG-585-2015, de las 15:00 horas del 06 de noviembre del 

2015.  



9. Recurso de amparo, resolución 2015018293 de la Sala Constitucional de
la Corte Suprema de Justicia de las nueve horas del veinte de noviembre
del dos mil quince.

10. Oficio 2248-DGAU-2016
11. Resolución RRG-497-2016 de las 8:35 horas del 3 de agosto de 2016.

Además, se citará como testigos a: 

1. Julio Ramírez Pacheco
2. Wilberth Ángel Méndez
3. Rafael Delgado Hidalgo

V.- Se previene a German Segura Blanco, que dentro del plazo de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente documento, señalen medio para 
atender futuras notificaciones, bajo el apercibimiento de que en caso de omisión, 
quedarán notificados de las subsiguientes resoluciones veinticuatro horas 
después del día siguiente de dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido 
imposibilitare la notificación por causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar 
señalado permaneciere cerrado, fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las 
notificaciones a efectuarse en este procedimiento se tendrán por habilitados 
todos los días y horas (artículo 267, inciso 3) de la Ley General de la 
Administración Pública). 

VII.- Hacer saber a German Segura Blanco, que dentro del presente 
procedimiento podrán contar con patrocinio letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a German Segura Blanco. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser 
resuelto por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

 Deisha Broomfield Thompson, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.
—Solicitud N° 076-2019.—( IN2019338999 ).



 

 

RESOLUCIÓN ROD-DGAU-347-2016 
 

ESCAZÚ, a las 10:00 horas del 29 de agosto de 2016. 
 
SE INICIA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO 
SANCIONATORIO CONTRA ALEJANDRO EUGENIO PALMA MARTÍNEZ, 
CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 4-0187-0353, CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO  PLACA 341717,  Y GILBERT RODRÍGUEZ SALAS, CÉDULA DE 
IDENTIDAD NÚMERO 2-403-551, PROPIETARIO REGISTRAL DEL 
VEHÍCULO PLACA 341717, POR LA PRESUNTA PRESTACIÓN NO 
AUTORIZADA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO 
DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI.  
 

 
Expediente OT- 241-2015 

 
RESULTANDO: 

 
ÚNICO: Que mediante la resolución RRG-501-2016, de las 13:15 horas del 3 de 
agosto de 2016, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un 
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la 
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores 
Alejandro Eugenio Palma Martínez, cédula de identidad número 4-0187-0353, 
conductor del vehículo  placa 341717,  y Gilbert Rodríguez Salas , cédula de 
identidad número 2-403-551, propietario registral del vehículo placa 341717, por 
la presunta prestación no autorizada del servicio público de transporte 
remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se 
nombró como órgano director unipersonal, a Licda. Deisha Broomfield 
Thompson, portadora de la cédula de identidad 1-0990-0473 y como suplente a 
Lic. Oscar Rodrigo Vargas Dittel portador de la cédula de identidad 3-432-437. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I.Que el artículo 308 de la Ley General de la Administración Pública, señala que 
será obligatorio seguir el procedimiento administrativo ordinario sancionatorio 
establecido en el Título Sexto de esa ley, cuando el acto final puede causar 
perjuicio grave al administrado, imponiéndole obligaciones, suprimiéndole o 
denegándole derechos subjetivos, o por cualquier otra forma de lesión grave y 
directa a sus derechos o intereses legítimos. 

II.Que el artículo 38 inciso d) de la Ley 7593 faculta a la Autoridad Reguladora a 
tramitar procedimientos administrativos ordinarios sancionatorios contra los 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

prestadores de servicios públicos que incurran en la “Prestación no autorizada 
del servicio público” (…)” aplicando el procedimiento ordinario establecido en los 
artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública (Ley 
6227). Estableciéndose, que de comprobarse la falta, se podrá aplicar una multa 
de cinco a diez veces el valor del daño causado que ella determine, si no es 
posible estimar el daño, se multará con el monto de 5 a 20 salarios base mínimos, 
fijados en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 7337 
del 5 de mayo de 1993. 

III.Que a la luz del convenio suscrito, el 13 de noviembre de 2015, se recibió oficio 
DVT-DGPT-UTP-2015-281, emitido por la Dirección General de Policía de 
Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT, en la que se remite: (1) la boleta de 
citación número 2-2015-2300285, confeccionada a nombre del señor Alejandro 
Eugenio Palma Martínez, cédula de identidad número 4-0187-0353, conductor 
del vehículo particular placas 341717, por supuesta prestación de servicio no 
autorizado modalidad taxi el día 13 de noviembre de 2015; (2) acta de 
recolección de información en la que se describen los hechos; y  documento 
denominado Inventario de Vehículos Detenidos (folios 02 al 07).  

 
IV.Que el 13 de noviembre de 2015, el oficial de tránsito, Oscar Núñez Hernandez, 

detuvo el vehículo placa 341717, conducido por el señor Alejandro Eugenio 
Palma Martínez, por supuesta prestación de servicio de transporte público, sin 
autorización del Estado (folio 4). 
 

V.Que el Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes informa que el vehículo particular placas 341717, 
no aparece en los registros con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público 
modalidad taxi, lo anterior de acuerdo al Convenio de Cooperación suscrito entre 
la Autoridad Reguladora y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para 
regular la prestación de este servicio (folio 10). 
 

VI.Que el artículo 2 de la Ley 7969, establece la naturaleza de la prestación del 
servicio de transporte público remunerado de personas en la modalidad de taxi, 
para lo cual indica: 

“Naturaleza de la prestación del servicio  
 

Para todos los efectos legales y de prestaciones, el 
transporte remunerado de personas en la modalidad de 
taxi se considera como un servicio público que se 
explotará mediante la figura de la concesión 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

administrativa, con los procedimientos especiales 
establecidos en esta ley y su reglamento (…)”.  

 
VII.Que “la declaratoria de una determinada actividad económica como servicio 

público implica su nacionalización. Es decir, le atribuye al Estado su titularidad, 
de forma tal que solo éste o un particular autorizado, puede brindar el servicio 
(…).” (Opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la 
Procuraduría General de la República). 
 

VIII.Que, “el transporte remunerado de personas, que se realiza por medio de 
autobuses, busetas, microbuses, taxis, automóviles y cualquier otro tipo de 
vehículo automotor, ya sea que se ofrezca al público en general, a personas 
usuarias o a grupos determinados de personas usuarias con necesidades 
específicas que constituyen demandas especiales, es un servicio público del 
cual es titular el Estado. Lo anterior independientemente del grado de 
intervención estatal en la determinación del sistema operativo del servicio o en 
su fiscalización (…).” (OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de la 
Procuraduría General de la República).  
 

IX.Que, “una consecuencia de la declaratoria del transporte remunerado de 
personas como servicio público, es que la actividad sale de comercio de los 
hombres (…).” (opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de 
la Procuraduría General de la República). 
 

X.Que un “efecto de la declaratoria de servicio público es que la actividad 
económica sale del comercio de los hombres, no pudiendo estos desarrollarla en 
forma libre. La única forma de dedicarse a ella es mediante una concesión o 
permiso del Estado. Sin embargo, aún en tales casos, la titularidad del servicio 
la mantiene el Estado, limitándose el particular únicamente a su prestación 
efectiva (…).” (Opinión Jurídica OJ-111-2015, del 25 de setiembre del 2015, de 
la Procuraduría General de la República). 
 

XI.Que en cumplimiento del debido proceso, corresponde en virtud de lo establecido 
en los artículos 220 y 282 inciso 3) de la Ley 6227, darle la audiencia al 
administrado para que ejerza su derecho de defensa. 
 

XII.Que el administrado tiene derecho a ejercer su defensa “en forma razonable”, 
para lo cual es necesario que tenga una intimación oportuna y completa de los 
hechos que se le imputan. 
 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

XIII.Que mediante la resolución RRG-501-2016, de las 13:15 horas del 3 de agosto 
de 2016 se ordenó el inicio del procedimiento y se nombró al órgano director. 
 

XIV.Que el artículo 22 inciso 11 del Reglamento interno de organización y funciones 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), publicado en el diario oficial La Gaceta número 105, 
Alcance 101 del 3 de junio de 2013, establece que corresponde a la Dirección 
General de Atención al Usuario llevar a cabo la instrucción de los procedimientos 
“en los cuales, se conozca sobre presuntas infracciones a los artículos 38, 41 y 
44 de la Ley 7593, sean estos promovidos por un tercero o por la propia 
Autoridad Reguladora”. 
 

XV.Que para el año 2015, según la circular N° 260-2014, publicada en el Boletín 
Judicial N° 245, del 19 de diciembre del 2014, en la que se comunicó el acuerdo 
tomado en sesión N° 106-14, del 9 de diciembre de 2014 del Consejo Superior 
del Poder Judicial, el salario base mínimo fijado en el presupuesto ordinario de 
la República, de acuerdo con la Ley 7337 del 5 de mayo de 1993, era de ¢ 
403.400,00.  
 

XVI.Que de conformidad con el resultando y considerando que preceden y de 
acuerdo al mérito de los autos, lo procedente es dictar la resolución de 
formulación de cargos tal y como se dispone; 

POR TANTO 
SE RESUELVE: 

 
I.- Dar inicio al procedimiento administrativo ordinario sancionador tendente a 
determinar la verdad real de los hechos y establecer la eventual responsabilidad 
administrativa solidaria de Alejandro Eugenio Palma Martínez, conductor y 
Gilbert Rodríguez Salas, propietario  registral del vehículo placa 341717, por 
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de 
personas en la modalidad de taxi. La eventual determinación de responsabilidad 
administrativa podría acarrearle solidariamente a Alejandro Eugenio Palma 
Martínez, y Gilbert Rodríguez Salas, la imposición de una multa de cinco a diez 
veces el valor del daño causado que se llegare a determinar, o de no ser posible 
estimar tal daño, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimos 
fijados en el presupuesto ordinario de la República, de acuerdo con la Ley 
número 7337, del 5 de mayo de 1993. Lo anterior, con base en los siguientes 
hechos y cargos que se les imputan, sobre los cuales quedan debidamente 
intimados: 
 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

Primero: Que el vehículo placa 341717, es propiedad de Gilbert Rodríguez Salas, 
cédula de identidad número 2-403-551 (folio 8).  
 
Segundo: Que el 13 de noviembre de 2015, el oficial de Tránsito  Oscar Núñez 
Hernandez, en Alajuela - San Carlos - Pital el Sahino, detuvo el vehículo 341717, 
que era conducido por Alejandro Eugenio Palma Martínez (folios 4). 
 
Tercero: Que al momento de ser detención, en el vehículo 341717, viajaban 
como pasajeros, Gloria Gómez Taleno, cédula 155810762613, Francisca Gómez 
Taleno cédula 155805616205, Esmeralda Calero Borge cédula 2-960-041 y 
Marilyn Lacayo cédula 2-845-295, Heidin Gómez Teleno cédula 155805597721 
y Migdalia Socorro Zepeda Tercero cédula 155822116815 (folios 02 al 07). 
 
Cuarto: Que al momento de ser detenido el vehículo placa 341717, el señor 
Alejandro Eugenio Palma Martínez,  se encontraba prestando a Gloria Gómez 
Taleno, cédula 155810762613, Francisca Gómez Taleno cédula 155805616205, 
Esmeralda Calero Borge cédula 2-960-041 y Marilyn Lacayo cédula 2-845-295, 
Heidin Gómez Teleno cédula 155805597721 y Migdalia Socorro Zepeda Tercero 
cédula 155822116815, el servicio público de transporte remunerado de 
personas, bajo la modalidad de taxi, desde El Sahino hasta La Legua-Pital, y a 
cambio de la suma de dinero desconocida (folios 02 al 07). 
 
Quinto: Que el vehículo placa 341717, no aparece en los registros del 
Departamento Administración Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes con otorgamiento de permiso especial estables de 
SEETAXI, asimismo, no aparece autorizado con placa de servicio público 
modalidad taxi (folio 10). 
 
Esta falta, consistente en la prestación no autorizada del servicio público es 
imputable al señor Alejandro Eugenio Palma Martínez, en su condición de 
conductor y al señor Gilbert Rodríguez Salas, en su condición de propietario 
registral del vehículo placa 341717, ya que de conformidad con el numeral 44 de 
Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 
de la Ley de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078), es una obligación 
(conditio sine qua non) contar con la respectiva concesión o permiso para la 
prestación del servicio público de transporte remunerado de personas en 
modalidad taxi. Al señor Alejandro Eugenio Palma Martínez, cédula de identidad 
número 4-0187-0353, se le atribuye la prestación no autorizada del servicio 
público, y al señor Gilbert Rodríguez Salas, se le atribuye, que en su condición 
de propietario registral, presuntamente permita que su vehículo placa 341717, 
fuera utilizado para brindar el servicio público de transporte remunerado de 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

personas, modalidad taxi, sin contar con las respectivas autorizaciones y placas 
legalmente adjudicas, conforme lo indicado en los artículos 44 de Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios (Ley 7593) y artículos 42 y 46 de la Ley 
de Tránsito por vías públicas Terrestres (Ley 9078). 
 
De comprobarse la comisión de la falta antes indicada por parte de los señores 
Alejandro Eugenio Palma Martínez conductor del vehículo placa 341717  y 
Gilbert Rodríguez Salas, propietario registral, podría imponérseles 
solidariamente una sanción correspondiente al pago de una multa de cinco a 
diez veces el valor del daño causado, o de no poder determinarse el monto del 
daño causado, la multa podrá ser de cinco a veinte salarios base mínimo fijado 
en el presupuesto ordinario de la República,  de acuerdo con la Ley 7337 del 5 
de mayo de 1993, que para el 13 de noviembre de 2015, era de ¢ 403.400.00 
(cuatrocientos tres mil cuatrocientos  colones exactos), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley 7593. 
 
II.- Convocar a Alejandro Eugenio Palma Martínez , en su condición de conductor 
y a Gilbert Rodríguez Salas, propietario registral del vehículo placa 341717, para 
que comparezcan personalmente o por medio de apoderado, y ejerzan su 
derecho de defensa en el presente procedimiento administrativo ordinario 
sancionador, a una comparecencia oral y privada por celebrarse a las  9:30 
horas del 2 de noviembre de 2016, en la Dirección General de Atención al 
Usuario de la Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio 
Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 
metros norte de Construplaza, para lo cual su representante o apoderado deberá 
presentarse puntualmente en la recepción de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos portando documento oficial de identificación vigente y en buen 
estado. 
 
Se le previene a los investigados que deben aportar todos sus alegatos y 
pruebas a más tardar el día de la comparecencia oral y privada, o antes si a bien 
lo tienen, en cuyo caso la presentación habrá de ser por escrito. La prueba que 
por culpa de la parte proponente no haya sido posible recibir en la 
comparecencia oral y privada, se tendrá por inevacuable. En el caso de los 
medios de prueba que requieran una preparación previa a la comparecencia, su 
ofrecimiento deberá ser comunicado con suficiente antelación al órgano director 
a fin de decidir su admisión y proceder conforme. El ofrecimiento de prueba 
documental y testimonial puede ser hecho en la comparecencia misma y su 
admisión se decidirá en ese acto. Se hacer saber además, que en caso de 
ofrecer prueba testimonial, deben indicarse las calidades generales de los 
testigos y señalar los hechos sobre los cuales van a declarar, y quedará bajo su 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                

responsabilidad traer a la comparecencia los testigos ofrecidos, de conformidad 
con el artículo 312 de la Ley 6227, para lo cual podrán solicitar al órgano director 
que emita las cédulas de citación de los testigos, con al menos cinco días 
naturales de antelación a la fecha de la comparecencia. La notificación de las 
cédulas de citación se hará por medio de la parte interesada, quien deberá 
devolverlas al órgano director debidamente firmadas por los testigos, a más 
tardar el día de la comparecencia. 

Se le advierte a los investigados que de presentarse en forma tardía a la 
comparecencia, la tomarán en el estado en que se encuentre, y de no 
comparecer el día y hora señalada, sin que mediare causa justa para ello 
debidamente comunicada a este órgano director, se continuará con el 
procedimiento y se resolverá el caso con los elementos de juicio existentes, sin 
que eso valga como aceptación de los hechos, pretensiones ni prueba de la 
Administración, aunque el órgano director podrá evacuar la prueba previamente 
ofrecida por la parte ausente, si fuera posible, de conformidad con el artículo 316 
de la Ley 6227. 

III. Hacer saber a Alejandro Eugenio Palma Martínez , en su condición de 
conductor y a Gilbert Rodríguez Salas, propietario registral del vehículo placa 
341717, que en la sede del órgano director, Dirección General de Atención al 
Usuario de la Autoridad Reguladora, ubicada en el primer piso del Edificio 
Turrubares en el Centro Empresarial Multipark, en Guachipelín de Escazú, 100 
metros norte de Construplaza, podrá consultar el expediente administrativo en 
horario de las 8:00 horas a las 16:00 horas, de lunes a viernes, menos los días 
feriados, mismo horario en el cual podrá ser fotocopiado con cargo al interesado. 
Todos los escritos y cualquier documentación, deberán ser dirigidos al órgano 
director y ser presentados en la oficina de recepción de documentos de la 
Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, ubicada en la misma sede antes 
señalada. Solo las partes y sus respectivos abogados acreditados en el 
expediente, tendrán acceso al mismo. Dicho expediente contiene los siguientes 
documentos probatorios: 
 

1. Oficio DVT-DGPT-UTP-2015-281, emitido por la Dirección General de 
Policía de Tránsito, Unidad Técnica Policial del MOPT. 

2. Boleta de citación número 2-2015-2300285, confeccionada a nombre del 
señor Alejandro Eugenio Palma Martínez, cédula de identidad número 4-
0187-0353, conductor del vehículo particular placas 341717, por supuesta 
prestación de servicio no autorizado modalidad taxi el día 13 de noviembre 
de 2015. 

3. Acta de recolección de información en la que se describen los hechos. 
4. Constancia DACP-2015-6651, del Departamento Administración 

Concesiones y Permisos, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  



5. Consulta a la página del Registro Nacional, del vehículo placa 341717.
6. Escrito de Rodrigo Arce López del 30 de noviembre del 2015.
7. Resolución RRG-632-2015 de las 14:00 horas del 11 de diciembre de

2015.
8. Informe 220-DGAU-2016
9. Resolución RRG-501-2016 de las 13:15 horas del 3 de agosto del 2016.

Además, se citará como testigos a: 

1. Oscar Núñez Hernández
2. Carlos Chacón Agüero

V.- Se previene a Alejandro Eugenio Palma Martínez, y a Gilbert Rodríguez 
Salas, que dentro del plazo de tres días hábiles a partir de la notificación del 
presente documento, señalen medio para atender futuras notificaciones, bajo el 
apercibimiento de que en caso de omisión, quedarán notificados de las 
subsiguientes resoluciones veinticuatro horas después del día siguiente de 
dictadas. Lo mismo sucederá si el medio escogido imposibilitare la notificación 
por causas ajenas a este Despacho, o bien si el lugar señalado permaneciere 
cerrado, fuere impreciso, incierto o inexistente. Para las notificaciones a 
efectuarse en este procedimiento se tendrán por habilitados todos los días y 
horas (artículo 267, inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública). 

VII.- Hacer saber a Alejandro Eugenio Palma Martínez, y a Gilbert Rodríguez 
Salas, que dentro del presente procedimiento podrán contar con patrocinio 
letrado. 

VIII.- Notifíquese la presente resolución a Alejandro Eugenio Palma Martínez, y 
a Gilbert Rodríguez Salas. 

VI.- Contra la presente resolución caben los recursos ordinarios de revocatoria y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de veinticuatro 
horas, contadas a partir del acto de notificación, el primero que deberá ser 
resuelto por el órgano director y el segundo por el Regulador General.  

NOTIFÍQUESE. 

       Deisha Broomfield Thompson, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—
Solicitud N° 076-2019.—( IN2019339000).



RE-0180-DGAU-2019 

Organo Director del Procedimiento. San José, a las 15:46 horas del 26 de 
marzo de 2019. 

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor LEONARDO 
QUESADA ROJAS, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 6-0146-0059, 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO PLACA 587447, Y BEATRIZ JIMÉNEZ 
CORDERO, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 6-0222-0438, PROPIETARIA 
REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA 587447 por prestación no autorizada 
del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad 
taxi 
_______________________________________________________________ 

Expediente OT-202-2017 

RESULTANDO 

I. Que mediante la resolución RRGA-083-2018, de las 8:00 horas del 8 de
marzo de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de
un procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a
determinar la verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades
contra los señores Leonardo Quesada Rojas, cédula de identidad número 6-
0146-0059, conductor del vehículo  placa 587447, y Beatriz Jiménez
Cordero, cédula de identidad número 6-0222-0438, propietaria registral del
vehículo placa 587447, por la presunta prestación no autorizada del servicio
público de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad
de taxi, para lo cual se nombró como órgano director (folios 54 al 60).

II. Que el 23 de mayo de 2018, mediante resolución ROD-DGAU-102-2018, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:00 horas del 27 de junio de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos (folio 65 al 72).

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que Leonardo Quesada Rojas, y
Beatriz Jiménez Cordero, indicaron direcciones ilocalizables, según
constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye
una garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las
partes deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones; 

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO 
RESUELVE: 

I. Notificar la resolución ROD-DGAU-102-2018, del 23 de mayo de 2018, a los
señores Leonardo Quesada Rojas, y Beatriz Jiménez Cordero, por medio
de publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 07 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 

   María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339001 ).



RE-0179-DGAU-2019 

Organo Director del Procedimiento. San José, a las 15:46 horas del 26 de 
marzo de 2019. 

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor CHRISTIAN 
OBADO HERNANDEZ, cédula de identidad número 7-0350-0974, 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO PLACA 225450, y VINCENT JOSÉ THOMAS 
MÉNDEZ, cédula de identidad número 7-0202-0896, conductor y 
propietario registral, respectivamente del vehículo placa 225450 por 
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado 
de personas, modalidad taxi 
_______________________________________________________________ 

Expediente OT-212-2017 

RESULTANDO 

I. Que mediante la resolución RRGA-051-2018, de las 9:30 horas del 7 de
marzo  de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de
un procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a
determinar la verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades
contra los señores Christian Obando Hernández, cédula de identidad
número 7-0350-0974, conductor del vehículo  placa 225450,  y Vicent José
Thomas Méndez, cédula de identidad número 7-0202-0896, propietario
registral del vehículo placa 225450, por la presunta prestación no autorizada
del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en
la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano director (folios 54
al 60).

II. Que el 23 de mayo de 2018, mediante resolución ROD-DGAU-103-2018, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:00 horas del 29 de junio de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos (folio 61 al 68).

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que don Christian Obando
Hernández, y Vicent José Thomas Méndez, indicaron direcciones
ilocalizables, según constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye
una garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las
partes deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones; 

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO 
RESUELVE: 

I. Notificar la resolución ROD-DGAU-103-2018, del 23 de mayo de 2018, a los
señores Christian Obando Hernández, y Vicent José Thomas Méndez,
por medio de publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 05 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 

        María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339002).



RE-0178-DGAU-2019 

Organo Director del Procedimiento. San José, a las 15:35 horas del 26 de 
marzo de 2019. 

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor ENRIQUE 
BALTODANO ALIS, cédula de identidad número 155810443800, conductor 
y propietario registral, respectivamente del vehículo placa BKL719 por 
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado 
de personas, modalidad taxi 
_______________________________________________________________ 

Expediente OT-231-2017 

RESULTANDO 

I. Que mediante la resolución RRGA-053-2018, de las 9:40 horas del 7 de
marzo de 2018, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar
la verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra el señor
Enrique Baltodano Alis, cédula de identidad número 155810443800,
conductor y propietario registral del vehículo placa BKL719, por la presunta
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de
personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como
órgano director (folios 41 al 46).

II. Que el 23 de mayo de 2018, mediante resolución ROD-DGAU-105-2018, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:00 horas del 3 de julio de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos (folio 47 al 54).

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que don Enrique Baltodano Alis
indico una dirección desconocida, según constancia que correrá agregada a
los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye
una garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.

II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que



se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en 
cualquier clase de proceso. 

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las
partes deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones; 

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO 
RESUELVE: 

I. Notificar la resolución ROD-DGAU-105-2018, del 23 de mayo de 2018, al
señor Enrique Baltodano Alis, por medio de publicación en la sección de
notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 3 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos. 

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339003 ).



RE-0182-DGAU-2019 

Organo Director del Procedimiento. San José, a las 15:22 horas del 26 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor ARLAN VÁSQUEZ 

ESPINOZA, cédula de identidad número 7-0229-0823, conductor del 

vehículo placa 493220, y GUILLERMO ELOY RIVERA MARTÍNEZ, cédula de 

identidad número 155805986708, propietario registral del vehículo placa 

493220, por prestación no autorizada del servicio público de transporte 

remunerado de personas, modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-249-2017 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRGA-055-2018, de las 9:50 horas del 7 de marzo
de 2018, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un procedimiento
administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real de
los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores Arlan Vásquez
Espinoza, cédula de identidad número 7-0229-0823, conductor del vehículo
placa 493220, y Guillermo Eloy Rivera Martínez, cédula de identidad número
155805986708, propietario registral del vehículo placa 493220, por la presunta
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de
personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como
órgano director (folios 25 al 31).

II. Que el 23 de mayo de 2018, mediante resolución ROD-DGAU-107-2018, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:00 horas del 05 de julio de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que Arlan Vásquez Espinoza, y
Guillermo Eloy Rivera Martínez, indicaron direcciones ilocalizables, según
constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución ROD-DGAU-107-2018, del 23 de mayo de 2018, a los
señores Arlan Vásquez Espinoza, y Guillermo Eloy Rivera Martínez, por
medio de publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 25 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339004 ).



 

RE-0190-DGAU-2019  

Órgano director del Procedimiento. San José, a las 10:34 horas del 27 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor HERBERTH 

CÉSPEDES BARQUERO, documento de identidad número 2-0240-0842, y 

contra JOSÉ LUIS ARCE BOGANTES, documento de identidad número 2-

0547-0888, propietario registral del vehículo placa 601434, por prestación 

no autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas, 

modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-229-2017 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRGA-052-2018, de las 9:35 horas del 7 de marzo
de 2018, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un procedimiento
administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real de
los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores Gilberto
Guzmán Arrieta, cédula de identidad número 5-0284-0778, conductor del
vehículo placa 523872, y Martha Sánchez Venegas, cédula de identidad
número 2-0400-0247, propietaria registral del vehículo placa 523872, por la
presunta prestación no autorizada del servicio público de transporte
remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se
nombró como órgano director, según consta en autos.

II. Que el 23 de mayo de 2018, mediante resolución ROD-DGAU-104-2018, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:30 horas del 2 de julio de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que Gilberto Guzmán Arrieta, y
Martha Sánchez Venegas, no indicaron direcciones localizables, según
constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución ROD-DGAU-104-2018, del 23 de mayo de 2018, a los
señores Gilberto Guzmán Arrieta, y Martha Sánchez Venegas, por medio de
publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 19 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

 María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339005 ).



RE-0181-DGAU-2019  

Organo Director del Procedimiento. San José, a las 15:53 horas del 26 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor YERALDO ROJAS 

CALVO, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1-1598-967, CONDUCTOR DEL 

VEHÍCULO PLACA 545429, Y MARIO ALBERTO MOLINA QUESADA, 

CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1-0553-0234, PROPIETARIO  

REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA 545429 por prestación no autorizada 

del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad taxi 

_______________________________________________________________  

Expediente OT-240-2017 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRGA-054-2018, de las 9:45 horas del 7 de marzo
de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de un
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores
Yeraldo Rojas Calvo, cédula de identidad número 1-1598967, conductor del
vehículo placa 545429, y Mario Alberto Molina Quesada, cédula de identidad
número 1-0553-0234, propietario registral del vehículo placa 545429, por la
presunta prestación no autorizada del servicio público de transporte
remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se
nombró como órgano director (folios 60 al 66).

II. Que el 23 de mayo de 2018, mediante resolución ROD-DGAU-106-2018, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:00 horas del 04 de julio de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que Yeraldo Rojas Calvo, y Mario
Alberto Molina Quesada, indicaron direcciones ilocalizables, según
constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución ROD-DGAU-106-2018, del 23 de mayo de 2018, a los
señores Yeraldo Rojas Calvo, y Mario Alberto Molina Quesada, por medio
de publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 10 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

     María Marta Rojas Chaves, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339006 ).



 

RE-0183-DGAU-2019  

Organo Director del Procedimiento. San José, a las 14:41 horas del 27 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor JOSÉ LUIS 

ALVARADO PÉREZ, documento de identidad número 9-0106-0596, y 

COMPAÑÍA BUBERTH Y BUBERTH S.A., cédula jurídica número 3-101-

602765, propietario registral del vehículo placa 833869, por prestación no 

autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas, 

modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-360-2017 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRGA-108-2018 de las 10:50 horas del 13 de
marzo de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de
un procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a
determinar la verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades
contra José Luis Alvarado Pérez, documento de identidad número 9-0106-
0596, conductor del vehículo placa 833869, y la Compañía Buberth y Buberth
S.A., cédula jurídica  número 3-101-602765, propietaria registral del vehículo
placa 833869, por la presunta prestación no autorizada del servicio público de
transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, para
lo cual se nombró como órgano director (folios 37 al 43).

II. Que el 13 de agosto de 2018, mediante resolución RE-294-DGAU-2018, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:30 horas del 18 de setiembre de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que José Luis Alvarado Pérez, y la
Compañía Buberth y Buberth S.A., no indicaron direcciones localizables,
según constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución RE-294-DGAU-2018, del 13 de agosto de 2018, a los
señores José Luis Alvarado Pérez, y la Compañía Buberth y Buberth S.A.,
por medio de publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 11 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

            María Marta Rojas Chaves, Órgano Director—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339007).



 

RE-0189-DGAU-2019  

Órgano director del Procedimiento. San José, a las 10:10 horas del 27 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor HERBERTH 

CÉSPEDES BARQUERO, documento de identidad número 2-0240-0842, y 

contra JOSÉ LUIS ARCE BOGANTES, documento de identidad número 2-

0547-0888, propietario registral del vehículo placa 601434, por prestación 

no autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas, 

modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-53-2018 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRGA-129-2018 de las 14:20 horas del 14 de
marzo del 2018, la Reguladora General, resolvió ordenar el inicio de un
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra el señor
Herberth Céspedes Barquero, documento de identidad número 2-0240-0842,
en su condición de conductor del vehículo placa 49719 y José Luis Arce
Bogantes, documento de identidad número 2-0547-0888, quien es el
propietario registral del vehículo 601434, por la presunta prestación no
autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas en
vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano
director, según consta en autos.

II. Que el 12 de setiembre de 2018, mediante resolución RE-322-DGAU-2018,
se comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:30 horas del 24 de octubre de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que Herberth Céspedes Barquero, y
José Luis Arce Bogantes, no indicaron direcciones localizables, según
constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución RE-322-DGAU-2018, del 12 de setiembre de 2018, a
los señores Herberth Céspedes Barquero, y José Luis Arce Bogantes, por
medio de publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 17 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

          María Marta Rojas Chaves, Órgano Director—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339009 ).



 

RE-0191-DGAU-2019  

Órgano director del Procedimiento. San José, a las 11:31 horas del 27 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor GERARDO MORA 

GRANADOS, documento de identidad número 1-0634-0991, y contra 

INVERSIONES RENTO CARRO EN COSTA RICA S.A., documento de 

identidad número 3-101-689107, propietaria registral del vehículo placa 

832522, por prestación no autorizada del servicio público de transporte 

remunerado de personas, modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-114-2018 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRGA-128-2018 de las 14:10 horas del 14 de
marzo del 2018, la Reguladora General, resolvió ordenar el inicio de un
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra el Gerardo
Mora Granados, documento de identidad número 1-0719-0356, en su
condición de conductor del vehículo placa 832522 y de la sociedad Inversiones
Rento Carro en Costa Rica S.A., documento de identidad número 3-101-
689107, quien es la propietaria registral del vehículo 832522, por la presunta
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de
personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como
órgano director, según consta en autos.

II. Que el 12 de setiembre de 2018, mediante resolución RE-337-DGAU-2018,
se comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:30 horas del 01 de noviembre de 2018 en las instalaciones de la
Autoridad Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que Gerardo Mora Granados, y a la
sociedad Inversiones Rento Carro en Costa Rica S.A., no indicaron
direcciones localizables, según constancias que constan agregada a los
autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución RE-337-DGAU-2018, del 12 de setiembre de 2018, a el
señor Gerardo Mora Granados, y a la sociedad Inversiones Rento Carro en
Costa Rica S.A., por medio de publicación en la sección de notificaciones de
La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 21 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

         María Marta Rojas Chaves, Órgano Director—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339010 ).



RE-0192-DGAU-2019 

Órgano director del Procedimiento. San José, a las 11:40 horas del 27 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor ALLAN FABRIZIO 

FERNÁNDEZ BADILLA, documento de identidad número 1-1688-0937, y 

contra LIS VERÓNICA PADILLA VILLAREVIA, documento de identidad 

número 1-1437-0116, propietaria registral del vehículo placa JYL420, por 

prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de 

personas, modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-105-2018 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRGA-130-2018, de las 14:25 horas del 14 de
marzo de 2018, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un
procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la
verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades contra los Allan
Fabrizio Fernández Badilla, documento de identidad número 1-1688-0937, en
su calidad de conductor del vehículo placas JYL420, y contra Lis Verónica
Padilla Villarevia, documento de identidad número 1-1437-0116  en su
condición de propietaria registral del vehículo placas JYL420, por la presunta
prestación no autorizada del servicio público de transporte remunerado de
personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se nombró como
órgano director, según consta en autos.

II. Que el 12 de setiembre de 2018, mediante resolución RE-335-DGAU-2018,
se comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:30 horas del 30 de octubre de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que Allan Fabrizio Fernández Badilla,
y Lis Verónica Padilla Villarevia A., no indicaron direcciones localizables,
según constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución RE-335-DGAU-2018, del 12 de setiembre de 2018, al
señor Allan Fabrizio Fernández Badilla, y a Lis Verónica Padilla Villarevia por
medio de publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 24 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

           María Marta Rojas Chaves, Órgano Director—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339011 ).



RE-0193-DGAU-2019 

Órgano director del Procedimiento. San José, a las 11:54 horas del 27 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor JOSÉ JIMÉNEZ 

OCAMPO, DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO 7-0161-0456, Y ADRIANA 

GONZÁLEZ VARGAS, DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO 2-0676-0194, 

propietaria registral del vehículo placa BMY019, por prestación no 

autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas, 

modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-90-2018 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRGA-153-2018, de las 13:30 horas del 16  de
marzo de 2018, la Reguladora General Adjunta, resolvió ordenar el inicio de
un procedimiento administrativo ordinario sancionatorio, tendente a
determinar la verdad real de los hechos y a establecer responsabilidades
contra José Jiménez Ocampo, documento de identidad número 7-0161-0456,
conductor del vehículo  placa BMY019, y Adriana González Vargas,
documento de identidad número 2-0676-0194, propietaria registral del
vehículo placa BMY019, por la presunta prestación no autorizada del servicio
público de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad
de taxi, para lo cual se nombró como órgano director, según consta en autos.

II. Que el 12 de setiembre de 2018, mediante resolución RE-333-DGAU-2018,
se comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:30 horas del 26 de octubre de 2018 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que José Jiménez Ocampo, y
Adriana González Vargas, no indicaron direcciones localizables, según
constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución RE-333-DGAU-2018, del 12 de setiembre de 2018, al
señor José Jiménez Ocampo, y a Adriana González Vargas por medio de
publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 26 de junio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

          María Marta Rojas Chaves, Órgano Director—O.C. N° 9123-2019.—Solicitud N° 
076-2019.—( IN2019339012 ).



RE-0195-DGAU-2019 

Órgano director del Procedimiento. San José, a las 13:47 horas del 27 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor ALEJANDRO 

EUGENIO PALMA MARTÍNEZ, cédula de identidad número 4-0187-0353, 

conductor del vehículo placa 341717, y GILBERT RODRÍGUEZ SALAS, 

CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 2-403-551, propietario registral del 

vehículo placa 341717, por prestación no autorizada del servicio público de 

transporte remunerado de personas, modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-241-2015 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRG-501-2016, de las 13:15 horas del 3 de agosto
de 2016, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un procedimiento
administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real de
los hechos y a establecer responsabilidades contra los señores Alejandro
Eugenio Palma Martínez, cédula de identidad número 4-0187-0353, conductor
del vehículo  placa 341717, y Gilbert Rodríguez Salas, cédula de identidad
número 2-403-551, propietario registral del vehículo placa 341717, por la
presunta prestación no autorizada del servicio público de transporte
remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, para lo cual se
nombró como órgano director, según consta en autos.

II. Que el 29 de agosto de 2016, mediante resolución ROD-DGAU-347-2016, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:30 horas del 2 de noviembre de 2016 en las instalaciones de la Autoridad
Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que Alejandro Eugenio Palma
Martínez, y Gilbert Rodríguez Salas, no indicaron direcciones localizables,
según constancias que constan agregada a los autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución ROD-DGAU-347-2016, del 29 de agosto de 2016, al
señor Alejandro Eugenio Palma Martínez, y Gilbert Rodríguez Salas por medio
de publicación en la sección de notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 3 de julio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

Deisha Broomfield Thompson, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—
Solicitud N° 076-2019.—( IN2019339013 ).



 

RE-0196-DGAU-2019  

Órgano director del Procedimiento. San José, a las 13:55 horas del 27 de 

marzo de 2019.  

Procedimiento ordinario sancionatorio contra el señor GERMAN SEGURA 

BLANCO, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1-0461-0707, CONDUCTOR Y 

PROPIETARIO REGISTRAL DEL VEHÍCULO PLACA BBY675, por prestación 

no autorizada del servicio público de transporte remunerado de personas, 

modalidad taxi  

_______________________________________________________________  

Expediente OT-217-2015 

RESULTANDO  

I. Que mediante la resolución RRG-497-2016, de las 8:35 horas del 3 de agosto
de 2016, el Regulador General, resolvió ordenar el inicio de un procedimiento
administrativo ordinario sancionatorio, tendente a determinar la verdad real de
los hechos y a establecer responsabilidades contra el señor German Segura
Blanco, cédula de identidad número 1-0461-0707, conductor  y propietario
registral del vehículo  placa BBY675, por la presunta prestación no autorizada
del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en la
modalidad de taxi, para lo cual se nombró como órgano director, según consta
en autos.

II. Que el 29 de agosto de 2016, mediante resolución ROD-DGAU-345-2016, se
comunicó la intimación e imputación de cargos a los investigados, y se
convocó a la celebración de la comparecencia oral y privada a celebrarse a
las 9:30 horas del 23 de noviembre de 2016 en las instalaciones de la
Autoridad Reguladora, correrá agregada a los autos.

III. Que se intentó notificar a las partes mediante Correos de Costa Rica, sin
embargo, no fueron localizados debido a que German Segura Blanco, no
indicó dirección localizable, según constancia que consta agregada a los
autos.

CONSIDERANDO 

I. Que tanto la Sala Constitucional como la Procuraduría General de la
República han establecido como una formalidad sustancial del
procedimiento, el respeto íntegro al derecho de defensa, pues constituye una
garantía del debido proceso. Dentro de tal derecho se halla la correcta
notificación de los actos procesales.



II. Que tomando en cuenta el hecho de que no se pudo notificar de manera
personal la resolución de inicio y de intimación de cargos y que el inciso a)
del artículo 19 de la Ley de Notificaciones Judiciales, N° 8687; establece que
se notificarán de manera personal el traslado de la demanda o auto inicial en
cualquier clase de proceso.

III. Que la Ley General de la Administración Pública establece en el artículo 239
que todo acto de procedimiento que afecte derechos o intereses de las partes
deberá ser comunicado debidamente.

IV. Que, al no existir dirección física precisa de los investigados para realizar su
notificación de manera personal, lo procedente es realizarla mediante
publicación en el Diario Oficial, al amparo de lo que establecen los artículos
240 y 241 incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública.

POR TANTO 

Con fundamento en las competencias otorgadas en la Ley 7593, en la Ley 
General de la Administración Pública, en el Decreto 29732-MP que es el 
Reglamento a la Ley 7593 y en el Reglamento Interno de Organización y 
Funciones;  

EL ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO RESUELVE: 

I. Notificar la resolución ROD-DGAU-345-2016, del 29 de agosto de 2016, al
señor German Segura Blanco por medio de publicación en la sección de
notificaciones de La Gaceta.

II. Señalar nueva fecha y hora para la realización de la comparecencia oral y
privada, para lo cual se señala las 9:30 horas del 01 de julio de 2019.

De conformidad con lo establecido en el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se informa que contra la presente resolución no cabe la 
interposición de recursos.  

NOTIFÍQUESE. 

                  Deisha Broomfield Thompson, Órgano Director.—O.C. N° 9123-2019.—
Solicitud N° 076-2019.—( IN2019339014).
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